
TOMO CLVII Santiago de Querétaro, Qro., 11 de octubre de 2024 No. 97 

 
 

 
SUMARIO  

PODER LEGISLATIVO  

Ley que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de 
Querétaro. 50758 

Decreto por el que la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro autoriza al municipio de San 
Juan del Río, Qro., a desincorporar y enajenar, a título oneroso, el bien inmueble con superficie de 
2,103.303 m2. 50764 

PODER EJECUTIVO  

Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro delega en el Secretario de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las atribuciones que en el mismo se precisan. 50771 

Acuerdo que designa al Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Luis Bernardo Nava Guerrero, para autorizar los subsidios y donativos que efectúe el 
Estado de Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 73, segundo párrafo y 74, tercer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 50773 

Acuerdo que designa al licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, como Notario de la Notaría 
Pública número 55 de la demarcación notarial de Querétaro. 50775 

Acuerdo que designa al licenciado Gerardo Sánchez Vázquez como Notario de la Notaría Pública 
número 2 de la demarcación notarial de San Juan del Río. 50777 

SECRETARÍA DE FINANZAS  

Acuerdo por el que se autoriza el “Programa Regularización Tenencia 2024 Juntos, Adelante”. 50779 

  

  

  



Pág. 50754 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

  

  

DIRECCIÓN DE TESORERÍA  

Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a 
los municipios del Estado de Querétaro en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 50791 

Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, a los municipios del Estado de Querétaro en el Tercer Trimestre 
del Ejercicio Fiscal 2024.  50810 

OFICIALÍA MAYOR  

Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a José Juan Camargo Piña. 50815 

Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a Juventino López Ángeles. 50820 

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por vejez a Rocío de Jesús Ruíz Ayala. 50826 

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por muerte a Luz Ma. Aguado Rico. 50832 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

Convocatoria para proponer y elegir la terna de personas candidatas a ocupar el cargo de Director 
de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 50837 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

Acuerdo que informa la lista de designación de beneficiarios, respecto de la concesión TZ-2497 en 
su modalidad de taxi, expediente: PAF/053/2024. 50847 

Acuerdo que ordena la extinción del permiso P-2183, en su modalidad de personal, expediente: 
PAE/011/2024. 50850 

Acuerdo que ordena la extinción del permiso P-2188, en su modalidad de personal, expediente: 
PAE/012/2024. 50855 

CASA QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS  

Convocatoria para participar en el Programa Contigo por un Desarrollo con Identidad, así como sus 
reglas de operación, en su subprograma II. Fomento al Autoempleo Comunitario. 50860 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS  

Dictamen definitivo de pensión por vejez a favor de Juana Patricia Olguín Coronel. 50865 

PODER JUDICIAL  

Acuerdo AP/1/2024 por el que se delega en favor de la persona servidora pública titular de la 
Oficialía Mayor, la facultad de representar jurídicamente al Poder Judicial. 50872 

Acuerdo AP/2/2024 por el que se delega en favor de la persona servidora pública titular de la 
Dirección de Finanzas, la facultad de representar jurídicamente al Poder Judicial en los actos 
jurídicos propios de su competencia legal.  50876 

  

  



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50755 

  

  

Acuerdo AP/3/2024 por el que se delega en favor de la persona servidora pública titular de la 
Dirección Jurídica, la facultad de representar jurídicamente al Poder Judicial limitado a facultades 
de pleitos y cobranzas y actos de administración. 50880 

Acuerdo AP/4/2024 por el que se delega en favor de la persona servidora pública titular de la 
Dirección del Instituto de Especialización Judicial, la facultad de representar jurídicamente al Poder 
Judicial en los actos jurídicos propios de su competencia legal. 50884 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al dictamen 
que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se somete a consideración del Consejo General la 
propuesta de modificaciones y adiciones al Catálogo de Cargos y Puestos de la rama administrativa 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. IEEQ/CG/A/048/24. 50888 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al dictamen 
que emite la Comisión Jurídica por el que se someten a consideración del órgano superior de 
dirección los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la destrucción de la 
documentación electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024 y su anexo. IEEQ/CG/A/049/24. 50952 

GOBIERNO MUNICIPAL  

Acuerdo que aprueba el reconocimiento y la donación de calle a favor del municipio de Arroyo Seco, 
Qro., promovido por María Guadalupe Martínez Velasco. 50990 

Acuerdo que aprueba el reconocimiento de las vialidades Santa Rita de Casia y San Miguel 
Arcángel, en Concá, Arroyo Seco, Qro., promovidas por María Guadalupe Martínez Velasco. 50993 

Reglamento de Panteones del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. 50998 

Acuerdo mediante el cual se crea y autorizan los instrumentos de operación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas en el municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 51018 

Acuerdo que autoriza la nomenclatura de las calles de la comunidad de Portezuelo, en la delegación 
de Pathé, municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 51051 

Acuerdo que aprueba la modificación del Programa de Obra Anual 2024. Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro. 51054 

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por muerte a los menores beneficiarios del 
trabajador fallecido Evencio Coronado López. Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 51060 

Acuerdo que aprueba la rectificación de medidas de la donación respecto del predio ubicado en 
calle Belén s/n, Barrio de San Gaspar, municipio de Cadereyta de Montes, Qro.  51067 

Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a Osvaldo Hernández de Santiago. Municipio 
de Colón, Qro. 51072 

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por vejez a José Telesforo Díaz León. Municipio 
de Colón, Qro. 51076 

  

  

  

  



Pág. 50756 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

  

  

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por muerte a Estefana Nieves García. Municipio 
de Corregidora, Qro. 51081 

Acuerdo mediante el cual se emite autorización de la licencia de ejecución de obras de urbanización 
de las etapas 2, 3, 4 y 5 del fraccionamiento denominado “El Faro de los Cisnes”, ubicado en la 
fracción primera de la fracción 1 de la Ex Hacienda La Tinaja, municipio de Corregidora, Querétaro, 
con superficie total de 1,354,570.342 m2, identificado con la clave catastral 060204301001999. 51084 

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por vejez a Antonio Hilario Hernández. Municipio 
de El Marqués, Qro. 51097 

Dictamen definitivo por el que se concede pensión por vejez a José Luis Nieto García. Municipio 
de El Marqués, Qro. 51102 

Acuerdo relativo a la determinación de la superficie del polígono de influencia de la concesión para 
la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales 
a la empresa Fraccionadora La Romita, S. A. de C. V. Municipio de El Marqués, Qro. 51107 

Acuerdo que autoriza el permiso de venta de la unidad condominal Sirione y el permiso de ventas 
de unidades privativas del condominio “A”. Municipio de El Marqués, Qro. 51124 

Acuerdo que aprueba el reconocimiento administrativo de la causahabiencia en favor de la persona 
moral denominada Residencial Atlas, S. A. P. I. de C. V., respecto del predio identificado como 
fracción 6 resultado de la subdivisión de la fracción 6, de la fracción 2, fracción 3, fracción 4 y 
fracción 5, todas ellas resultantes del predio rústico denominado fracción XI, Rancho Cerro Prieto, 
municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 50,035.619 m2. 51142 

Acuerdo que autoriza la modificación de la licencia de obras de urbanización y la autorización de 
venta de lotes del fraccionamiento Punta Mezquite II, ubicado en el predio identificado como la 
fracción III de lote de terreno marcado con el número 1 de los que fue dividido el Rancho de 
Buenavistilla, ubicado en la Congregación de Saldarriaga, municipio de El Marqués, Qro. 51155 

Acuerdo que aprueba el reconocimiento de las calles Cumbres del Puerto y Cumbres de Bucareli, 
ubicadas en la parte poniente de la cabecera municipal de Jalpan de Serra, Qro. 51173 

Acuerdo que aprueba el cambio de uso de suelo de protección ecológica forestal (PEF) a 
habitacional 200 hab/ha/servicios y/o comercio y abasto (H2SC) del predio denominado 
Alcantarillas Labor y Cerro, clave catastral 090100148210933, ubicado en la parte poniente de la 
cabecera municipal de Jalpan de Serra, Qro. 51178 

Acuerdo por el que se autoriza el cumplimiento al 10% del área de donación, derivado del proyecto 
ubicado en el predio identificado con clave catastral 14 01 084 01 163 004, delegación municipal 
Epigmenio González. Municipio de Querétaro, Qro. 51183 

Acuerdo por el que se autoriza la denominación del fraccionamiento, nomenclatura de las 
vialidades, lotificación y licencia de ejecución de obras de urbanización del fraccionamiento “Ex 
Hacienda El Paraíso”, delegación municipal Epigmenio González. Municipio de Querétaro, Qro. 51197 

Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo, así como la asignación de parámetros normativos, 
para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 27 962 100, delegación municipal Félix 
Osores Sotomayor. Municipio de Querétaro, Qro. 51214 

  

  

  



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50757 

  

  

  

Acuerdo por el que se autoriza el cumplimiento del 10 % del área de donación, derivado del 
proyecto ubicado en el predio identificado con clave catastral 14 01 084 01 109 007, delegación 
municipal Epigmenio González. Municipio de Querétaro, Qro. 51222 

Acuerdo por el que se autoriza la modificación a la normatividad por zonificación para el predio 
identificado con clave catastral 14 01 001 25 139 014, delegación municipal Centro Histórico, 
municipio de Querétaro, Qro. 51234 

Fe de erratas al Manual de Organización del Municipio de San Joaquín, Querétaro. 51242 

Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a Caballero Trejo Norma. Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 51246 

Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a Sonia Camacho Resendiz. Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 51250 

Dictamen definitivo por el que se concede jubilación a Rafael Delfino Alvarado Reséndiz. Municipio 
de San Juan del Río, Qro. 51254 

Manual de Procedimientos de la Secretaría de Gobierno del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro. 51258 

Acuerdo que autoriza la modificación del título de concesión otorgado a la persona moral 
denominada Relleno Sanitario de San Juan del Río, Qro., S. A. de C. V. 51357 

Acuerdo que autoriza el pago en efectivo el área de transmisión gratuita del 10 % que establece el 
artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, asimismo, se aprueba la declaratoria de 
régimen de propiedad en condominio y la venta de unidades privativas del condominio denominado 
“Club Misiones”, ubicado en calle Fray Junípero Serra No. 39, Barrio de La Magdalena, municipio 
de Tequisquiapan, Qro. 51363 

Acuerdo que aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, en el 
que se autoriza la procedencia de regularización, lotificación, nomenclatura de vialidades, la 
licencia de ejecución de obras de urbanización, la venta de lotes, áreas de transmisión, áreas 
verdes, mediante escritura pública, en su caso, y la denominación para quedar como “La Vid”, así 
como la aplicación de beneficios fiscales del asentamiento humano ubicado en la parcela 274 zona 
6 polígono 1/4 del ejido Hacienda Grande, municipio de Tequisquiapan, Qro. 51383 

Acuerdo que aprueba y acepta la donación a título gratuito a favor del municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, el resto de predio con una superficie de 131.505 m2 que se desprenderá del inmueble 
ubicado en calle Ignacio Allende No. 31, La Tortuga, en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
misma que será destinada a vialidad pública y se denominará “Privada Ignacio Allende”. 51395 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 51403 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01 (442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/ 

sombradearteaga@queretaro.gob.mx 

  



Pág. 50758 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que ante la evidente normalización del uso extensivo de la inteligencia artificial y la automatización, surge el 
desafío de revalorizar los procesos humanos esenciales para nuestra evolución. 
 
La inteligencia artificial ha sido el catalizador en la evolución de la humanidad, es considerado el vehículo que ha 
transportado a la humanidad de la era de la información a la era de la inteligencia y se puede considerar que esto 
apenas es el inicio de una nueva era que mejorará nuestro mundo. Sin embargo, este transitar de la sociedad no 
es un proceso que se dará en automático, sino que es necesario el elemento humano para que, a través de la 
dedicación, creatividad y colaboración en conjunto, se enriquezcan nuestras vidas y empoderemos a la 
humanidad para enfrentar los diversos desafíos del mañana.  
 
2. Que la creatividad como un rasgo intrínseco y definitorio de la humanidad, ha sido reemplazada por una 
preferencia hacia la eficiencia y productividad. A lo largo de la historia, la prosperidad humana ha dependido del 
intercambio de ideas y conocimientos, pero recientemente, la optimización de sistemas ha relegado la creatividad 
en favor de la eficacia mecánica.  

 
3. Que los sectores creativos desempeñan un papel determinante en el desarrollo de un tejido social vibrante 
y en el fortalecimiento del sentido de pertenencia en las ciudades.  
 
A través de actividades culturales diversas y la revitalización de espacios urbanos, estos sectores fomentan la 
inclusión social y permiten la interacción y colaboración entre diversos grupos, celebrando su identidad 
compartida.  
 
4. Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) define los 
sectores creativos como aquellos dedicados a la producción, promoción, difusión o comercialización de bienes y 
servicios de contenido cultural, artístico o patrimonial.  
 
Así pues, para impulsar estos sectores, ha identificado cuatro áreas clave: establecimiento de sistemas de 
gobernanza sostenibles, promoción de un flujo equilibrado de bienes y servicios culturales, integración de estos 
sectores en la planificación del desarrollo subrayando su impacto socioeconómico, y fomento de los derechos 
humanos con énfasis en la igualdad de género y la libertad creativa. 

 
5. Que en Querétaro, más de 2,000 empresas que se enfocan en campos como el diseño y la arquitectura 
digital generan alrededor de 18,000 empleos y son fundamentales para la transformación económica y social del 
estado.  
 
Reconocer la creatividad como una solución a desafíos sociales y culturales promueve entornos donde la 
creatividad se convierte en un hábito consciente, enriqueciendo el entorno cultural y contribuyendo al crecimiento 
económico y la cohesión social. 
 
Además, es de destacar que en 2019, el Municipio de Querétaro, Qro., se integró a la Red de Ciudades Creativas 
de la UNESCO en la categoría de diseño, uniéndose a una red global de más de 300 ciudades que valoran los 
sectores creativos como motores del desarrollo sostenible, ello en razón de que México cuenta con 9 ciudades 
reconocidas por esta red, que apuntan a usar la creatividad y la cultura como ejes de la planificación urbana 
sostenible.  
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A nivel mundial, la red incluye 350 ciudades en más de 100 países, abarcando un amplio espectro de campos 
creativos como artesanía, diseño, cine, gastronomía, literatura, artes digitales y música.  

 
6. Que este reconocimiento global subraya la importancia de los sectores creativos en el impulso al desarrollo 
cultural, social y económico a nivel local y mundial, pues las industrias creativas y culturales incluyen una amplia 
variedad de actividades, entre otras la música, cine, literatura, diseño, moda y videojuegos, rubros que no solo 
generan empleo y riqueza, sino que también contribuyen al desarrollo cultural y social de un país, sobre todo 
porque la industria creativa tiene un carácter muy importante y que se puede considerar único, y es que son 
resistentes a la crisis económica, pues estas industrias siguen creciendo incluso en tiempos difíciles. 

 
En conclusión, las industrias creativas y culturales son fundamentales para el desarrollo económico y social de 
un país. Es importante que se les otorgue el apoyo y la inversión necesarios para que puedan seguir floreciendo 
y contribuyendo al desarrollo económico en todo el mundo. 
 
7. Que en el contexto actual y como una respuesta a las complejidades para administrar las urbes y zonas 
metropolitanas, la humanidad busca recuperar la sabiduría de la naturaleza y la sostenibilidad del medio 
ambiente, por lo que la pedagogía de la creatividad emerge como un enfoque educativo vital.  

 
8. Que debemos asumir el papel que tenemos como autoridad ante el problema que representa el futuro de la 
educación en el desarrollo de habilidades blandas, que promuevan el pensamiento creativo, la innovación y la 
resolución efectiva de problemas desde la infancia hasta la adultez.  
 
A través de fomentar la imaginación, la curiosidad y la experimentación, se busca proporcionar un ambiente donde 
los individuos puedan expresar su creatividad en diversos ámbitos como el artístico, científico, tecnológico y 
empresarial. 
 
Urge apreciar la importancia de las expresiones artísticas y la recuperación de tradiciones y expresiones 
culturales, lo que contribuye al desarrollo personal y social y nos recuerda nuestras raíces y direcciones futuras.  
 
9. Que para asegurar un futuro próspero y diverso, es esencial fomentar en las generaciones venideras la 
capacidad de pensar críticamente y utilizar sus talentos de manera efectiva.  El objetivo es construir una sociedad 
cada vez más unida y plural, donde cada individuo pueda aportar sus ideas y perspectivas únicas. Este 
enriquecimiento colectivo es fundamental para contrarrestar las tendencias de empobrecimiento intelectual y 
cultural impuestas, muchas veces, por decisiones opacas y autoridades anónimas, pues la creatividad no solo 
implica salir de la zona de confort para conectar con nuevas líneas de pensamiento, sino también abordar 
problemas y desafíos de maneras completamente innovadoras y adaptadas al entorno actual. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 2; la fracción I y el inciso d) de la fracción II, las fracciones III, V y 
VI del artículo 3; las fracciones I, IV, y VII del artículo 5; las fracciones I, IV, V, VII, VIII, X, XII del artículo 6; la 
fracción II del artículo 10; la fracción II del artículo 12; el primer párrafo del artículo 36; las fracciones II, III, IV, V, 
VI y VII del artículo 37; y el segundo párrafo del artículo 38; todos a la Ley para la Cultura y las Artes del Estado 
de Querétaro, para quedar como siguen: 
 
Artículo 2. El presente ordenamiento reconoce los derechos de las personas a tener acceso y a participar en la 
vida cultural de la comunidad; regula la estructura y funcionamiento de los órganos encargados de la 
preservación, difusión, promoción, fomento e investigación de la actividad cultural, artística y creativa. 
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Artículo 3. La presente Ley tiene como objetivos, los siguientes: 
 

I. Generar las condiciones para la promoción y difusión de las manifestaciones culturales, artísticas y 
creativas con el fin de facilitar a todos los ciudadanos de la sociedad el acceso a las mismas; 
 

II. Fijar las bases… 
 

a) al c) … 
 

d) Equilibrar la asignación de recursos disponibles hacia las diferentes áreas artísticas y creativas, 
debiendo considerar el grado de desarrollo de las artes y los sectores creativos, así como la 
necesidad de apoyos de los artistas; 

 
e) al f) … 
 

III. Establecer los mecanismos de coordinación, vinculación y coparticipación entre los gobiernos federal, 
estatal y municipal; organizaciones culturales, sectores creativos y la sociedad en general; 
 

IV. Promover la participación… 
 

V. Establecer y desarrollar mecanismos financieros, destinados a proveer recursos para las actividades 
culturales y creativas; 

 
VI. Fijar las bases para otorgar becas, reconocimientos y estímulos económicos en apoyo a la realización 

artística, creativa y cultural; y 
 

VII. Definir la competencia…. 
 
Artículo 5. Corresponde al Poder… 
 

I. Establecer objetivos y estrategias para la preservación, fomento, difusión y promoción de la cultura y 
los sectores creativos; 
 

II.  a la III. … 
 

IV. Otorgar reconocimientos y estímulos a quienes se hayan distinguido en el campo de la cultura y la 
creatividad, conforme a las bases que previamente se establezcan; 
 

V. a la VI. … 
 

VII. Promover la celebración de festivales, estatales, regionales, nacionales e internacionales, para difundir 
los sectores creativos y la cultura de la Entidad; 
 

VIII. a la IX. … 
 

Artículo 6. Corresponde a los… 
 

I. Establecer las directrices municipales en materia de cultura y desarrollo de los sectores creativos, 
previa consulta a la comunidad cultural del municipio; 
 

II. a la III. … 
 

IV. Elaborar y ejecutar programas para el desarrollo de las actividades culturales y creativas dentro del 
territorio municipal; 
 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50761 

V. Fomentar la integración de organismos privados y sociales de promoción y divulgación de la cultura y 
la creatividad; 

 
VI. Fomentar la investigación… 

 
VII. Expedir los reglamentos, en el ámbito de su competencia, que normen la actividad cultural y de los 

sectores creativos en el territorio municipal; 
 

VIII. Otorgar premios, reconocimientos o estímulos a los individuos, organizaciones e instituciones públicas 
o privadas que se hayan destacado en el desarrollo creativo, la creación artística o en la promoción, 
preservación, difusión e investigación de la cultura en el ámbito de su jurisdicción; 

 
IX. Estimular la integración… 

 
X. Elaborar y mantener actualizado el registro de las personas que se dediquen a la creación, fomento, 

apoyo o promoción de actividades creativas, culturales y artísticas en el municipio; 
 

XI. Impulsar y proyectar… 
 

XII. Impulsar y proyectar en el ámbito estatal, nacional e internacional, en la medida de sus posibilidades, 
a los creativos y artistas municipales más destacados;  

 
XIII. Procurar la creación… 

 
Artículo 10. El Poder Ejecutivo… 

 
I. Propiciar que los… 

 
II. Coadyuvar con los municipios en el fomento a la cultura, las artes y el desarrollo de los sectores 

creativos; 
 

III.  a la VI. … 
 
Artículo 12. El Programa Estatal… 

 
I. Los objetivos y… 

 
II. Los lineamientos generales para el desarrollo de las actividades culturales, artísticas y creativas del 

Estado, en lo que respecta a creación, investigación, preservación, promoción y difusión; en los 
aspectos de ampliación y mejoramiento de infraestructura, fomento a la industria cultural, desarrollo 
de los sectores creativos, financiamiento complementario, en los ámbitos regional y estatal; 

 
III. a la IV. … 

 
Artículo 36. Los municipios del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, procurarán contar con un 
organismo o institución responsable de la coordinación de programas y acciones en materia de creatividad, cultura 
y el arte, conforme a esta Ley.  
 
El organismo o… 
 
Artículo 37. Los organismos municipales…  

 
I. Promover, preservar, difundir…  

 
II. Promover la creación de talleres o grupos en atención a las distintas manifestaciones culturales y 

creativas;  
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III. Promover el acceso de la población a las diferentes manifestaciones culturales y creativas;  
 

IV. Promover ferias, concursos y eventos, en donde se expresen las distintas manifestaciones culturales 
y creativas;  

 
V. Promover el otorgamiento de reconocimientos y estímulos en favor de las personas que se hayan 

distinguido en el campo de la cultura y de los sectores creativos; 
 

VI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, Estado, municipios y demás organismos 
públicos; así con particulares, en materia de cultura;  

 
VII. Editar libros, revistas, folletos y cualquier otro documento que promueva y fomente la cultura y la 

creatividad;  
 

VIII. a la X. … 
 

Artículo 38. Se establece el… 
 

Este programa también tendrá por objeto elevar la calidad de los servicios en materia de comprensión e iniciación 
en los lenguajes artísticos y creativos, haciendo énfasis en los procesos pedagógicos y sus implicaciones en la 
educación artística, fortaleciendo el contacto entre los artistas de Querétaro y creadores mexicanos de trayectoria 
destacada, su vinculación con el mercado profesional y el intercambio de experiencias y la cultura. Se 
implementarán acciones para fortalecer, preservar y diversificar la creatividad popular en las diversas 
manifestaciones características de nuestro Estado, para ello, se otorgarán estímulos y apoyos en la medida de lo 
posible. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley.  
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
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DIP. MARICRUZ ARELLANO DORADO  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día tres de octubre de dos mil veinticuatro; para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO  
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, entre otras situaciones, 
el que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, al municipio 
libre; además señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor. Por su parte, en el ámbito local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro reconoce, en 
el artículo 35, al Municipio Libre, señalando además que este es “la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Querétaro”. 
 
En ese orden de ideas, se puede afirmar que los Municipios son territorialmente los componentes de una entidad, 
además son uno de los vectores de organización política que institucionalmente se reconocen en el sistema mexicano, 
y más relevante aún, son el ámbito de gobierno de primer contacto con la ciudadanía.   
 

2. Que como legislación secundaria, en cuanto a la organización municipal, en nuestra Entidad se encuentra vigente 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, ordenamiento cuyo objeto es establecer las bases generales para 
la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo señalado tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, este mismo 
ordenamiento en su artículo 2 establece que “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. Es Autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones 
específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado”. 
 
Es en este precepto donde, en concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el texto 
constitucional local, se plasma una verdadera fortaleza en la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios 
a efecto de que puedan tener libertad en la disposición de sus recursos, en la especie, en los recursos materiales como 
lo es un inmueble; del cual pueden disponer con la única acotación de que el procedimiento y destino estén dentro del 
marco legal aplicable. 
 
Sirve para fortalecer el argumento, lo expresado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo 
el rubro: 
 

HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA MATERIA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido 
económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía 
a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, garantizan el respeto a la autonomía 
municipal, y son los siguientes: a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que 
tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para que 
tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar 
afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o 
distintos de sus necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos; además, este principio rige únicamente sobre las participaciones federales y no 
respecto de las aportaciones federales, pues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya 
que su fin es compensar la pérdida que resienten los estados por la renuncia a su potestad 
tributaria originaria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
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mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que apoya el desarrollo 
estatal y municipal, operando con mayor intensidad en los estados y municipios económicamente 
más débiles, para impulsar su desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden 
reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que 
integran la hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la hacienda 
municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre administración hacendaria -como 
las aportaciones federales-, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes 
ellos autoricen conforme a la ley. Así, aun en el caso de las aportaciones federales esta garantía 
tiene aplicación, ya que si bien estos recursos están preetiquetados, se trata de una 
preetiquetación temática en la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o 
actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su 
utilización a posteriori en la revisión de la cuenta pública correspondiente; c) el principio de 
integridad de los recursos municipales, consistente en que los municipios tienen derecho a la 
recepción puntual, efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones 
federales, pues en caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses 
correspondientes; d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las 
tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles; e) el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, 
que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad constitucional de los 
ayuntamientos, para que en el ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance superior al de fungir como 
elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango 
y una visibilidad constitucional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, 
g) la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios. 

 
De igual forma, es aplicable el criterio adoptado por el Máximo Tribunal Constitucional al emitir la jurisprudencia de 
rubro: 
 

HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS DIFERENCIAS 
(ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 
 
En términos generales puede considerarse que la hacienda municipal se integra por los ingresos, 
activos y pasivos de los Municipios; por su parte, la libre administración hacendaria debe 
entenderse como el régimen que estableció el Poder Reformador de la Constitución a efecto de 
fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los Municipios, con el fin de que éstos 
puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto 
en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos. 

 

3. Que en el ámbito jurídico local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 
35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. 
 
En armonía con los ordenamientos jurídicos antes citados, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su 
artículo 2, establece que “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es 
autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y 
libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y no 
existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado”. 
 
Adicional a lo antes señalado, es la facultad legal y atribución del Municipio acerca de manejar su patrimonio conforme 
a la Ley, se contiene el citado artículo 115 Constitucional, tal principio guarda relación directa con el numeral 30, fracción 
XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece: “Que los Ayuntamientos son competentes 
para administrar el patrimonio del municipio conforme a la Ley”.  
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4. Que relativo a la enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad de los entes públicos del Estado, incluidos 
los municipios, se encuentra la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en regular las acciones y operaciones relativas a los actos que lleven a cabo 
y los contratos que celebren en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos, de bienes muebles e 
inmuebles, los Poderes del Estado, los Ayuntamientos de los municipios del Estado y las entidades públicas, así como 
la prestación de servicios que no impliquen obra pública, servicios públicos, servicios personales o servicios de 
administración financiera y tributaria; el citado cuerpo normativo en su artículo 65 establece que “La transmisión de la 
propiedad que bajo cualquier forma se realice de los bienes inmuebles propiedad de los Poderes del Estado y entidades 
públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de la Legislatura del Estado, con excepción de aquellos 
pertenecientes a entidades públicas cuyo fin u objeto social consista en la venta de bienes inmuebles, siempre y cuando 
la misma sea relativa a su objeto. Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha autorización estarán afectadas de 
nulidad absoluta. Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios se realizarán de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes aplicables”. 
 

5. Que siendo facultad del Poder Legislativo del Estado, autorizar la desincorporación de bienes inmuebles propiedad 
de los Poderes del Estado, municipios y entidades públicas que lo soliciten, en términos de los artículos 65 y 65 Bis de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; en 
ejercicio de sus facultades, el Municipio de San Juan del Río, Qro., a través de la Secretaría del Ayuntamiento presentó, 
en fecha 26 de julio de 2024 ante esta Soberanía, la Iniciativa de “Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Municipio 
de San Juan del Rio, Qro., la desafectación y desincorporación del sistema vial municipal, que ha dejado de cumplir su 
función de vialidad publica y de servir como enlace de dos o más puntos del territorio municipal, del Fraccionamiento 
Valle de Oro, para ser transmitida su propiedad mediante enajenación a título oneroso, con base en el valor fiscal 
correspondiente, a favor de la compradora persona moral denominada Imbera, S.A. de C.V”. 
 

6. Que conforme a lo establecido en el mencionado artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, resulta necesario analizar los presupuestos 
exigidos para la realización de la operación que se plantea en el considerando que antecede, toda vez que la 
transmisión de la propiedad del inmueble referenciado sólo podrá efectuarse previa autorización de la Legislatura del 
Estado, so pena de ser afectada de nulidad absoluta. 
 

7. Que resulta competencia de los municipios la conservación y destino de la reserva territorial necesaria para 
garantizar las necesidades del desarrollo urbano, la configuración, administración y conservación de sus vialidades 
municipales, mientras estas tengan características de utilidad pública, conforme se establece por el artículo 8, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, que textualmente dispone: “El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de 
la Entidad, son las autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los 
elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo”.  
 

8. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro atribuye a los municipios la potestad de lotificación de los 
desarrollos inmobiliarios en cualquiera de sus modalidades, según se dispone por el artículo 186 fracción II, relacionado 
con lo que a su vez determina el artículo 12 de dicho ordenamiento, que textualmente precisa: “Corresponde a los 
Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios”, de estos se desprende la ubicación de las 
vialidades conformadas para tal efecto. 
 

También debe considerarse el precepto legal contenido en el artículo 2 fracción II, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro que establece: “II. Que las poblaciones reúnan las condiciones necesarias de salubridad, seguridad, estética 
y funcionalidad en las vías públicas, …. en el aprovechamiento del suelo. 
 

9. Que es menester traer a colación lo argumentado por el Municipio promovente que a la letra señala que (de) 
«acuerdo de cabildo correspondiente se tiene que, el máximo órgano colegiado del municipio, determinó factible 
conceder la autorización de desincorporación inmobiliaria, fundamentalmente tomando en cuenta lo establecido en su 
considerando XI, que textualmente dice lo siguiente: 

 

“XI.- Se cumple también la debida existencia de los beneficiarios de la enajenación, es decir, el beneficio social 
o interés público que se persigue, en tanto la finalidad es que el predio objeto de desincorporación ya no tiene 
una función de interés público, conforme lo expuesto por la opinión técnica identificada con el número de oficio 
JUS/189/OG/23; y por el contrario, del producto de su enajenación en el valor que determinen los avalúos 
correspondientes, podrá incrementarse el ingreso a las arcas municipales para ser destinado en los términos 
que establezca la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, transfiriendo el valor inmobiliario de una 
superficie que no tiene uso vial que importe a la utilidad pública, por un ingreso en dinero, que permita 
disponerlo para otras necesidades de mayor beneficio poblacional.» 
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Además, dentro de su sustento es de resaltar, los previsto al momento de su aprobación por el Cabildo del Municipio 
de San Juan del Río, Qro.,  
 

“IX.- Para conocer la factibilidad de tal posibilidad mediante oficio número JUS/189/OG/23 expedido por el Lic. 
Oscar Alcántara Peña, Secretario de Desarrollo Sustentable, establece en lo conducente, que resulta factible 
la enajenación solicitada, atendiendo a que en la actualidad, la superficie pretendida, ya no cumple una función 
de vía pública municipal, y ya no sirve para la conexión de zonas urbanas del municipio, conforme la siguiente 
gráfica: 
 

 
 

En tal sentido resulta permitido, que ante la dinámica de cambio en las necesidades urbanísticas del municipio, 
sin que se constituya como una nueva lotificación, aquellas superficies destinadas a vialidad que por razones 
materiales hayan perdido su calidad, sean susceptibles de disposición municipal para su enajenación onerosa, 
para que de su producto, se obtengan ingresos, para ser destinados en los términos que establezca la 
Secretaría de Finanzas Públicas municipales.” 
 
“X.- Se cumple también la debida existencia de los beneficiarios de la enajenación, es decir, el beneficio social 
o interés público que se persigue, en tanto la finalidad es que el predio objeto de desincorporación ya no tiene 
una función de interés público,; y por el contrario, del producto de su enajenación en el valor que determinen 
los avalúos correspondientes, podrá incrementarse el ingreso a las arcas municipales para ser destinado en 
los términos que establezca la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, transfiriendo el valor inmobiliario 
de una superficie que no tiene uso vial que importe a la utilidad pública, por un ingreso en dinero, que permita 
disponerlo para otras necesidades de mayor beneficio poblacional.”  

 
Adicional a lo anteriormente establecido, es menester resaltar las acotaciones previstas por el mismo Cabildo al señar 
que aprobó la desincorporación del sistema vial municipal una superficie de 2,081.00 metros cuadrados o la que resulte 
del estudio técnico que la delimite para tal efecto, dicho estudio es el contenido en el Avalúo Hacendario B231008 
emitido por el Ingeniero J. Gonzalo A. Álvarez Frías, perito con registro de patente ante el Gobierno del Estado número 
026. Por consiguiente, la fracción destinada a desafectación y desincorporación inmobiliaria, ya con una superficie 
depurada, es de 2,103.303 metros cuadrados, que corresponde con la contenida en el estudio técnico especializado 
que la delimita. 
 

10. Que mediante oficio SHA/1945/2024, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del 
Río, Qro., remite diversos documentos para integrar el expediente técnico que se describe en párrafos subsecuentes. 

 

11. Que la justificación antes señalada y expuesta por el Municipio de San Juan del Río, Qro., sobre la desafectación, 
desincorporación y enajenación a título oneroso una superficie de 2,103.303 metros cuadrados determinada en el 
avalúo, es que ha dejado de cumplir su función de vialidad pública y de servir como enlace de dos o más puntos del 
territorio municipal, del Fraccionamiento Valle de Oro, por lo que es procedente la transmisión de su propiedad mediante 
enajenación a título oneroso, con base en el valor inmobiliario ya determinado conforme el avalúo correspondiente. 
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12. Que de los documentos que integran el expediente técnico adjunto a la solicitud de desincorporación en estudio, 
respecto del predio identificado como Fracción de la Calle Tomás Alba Edison, S/N, Fraccionamiento Zona Industrial 
Valle de Oro, Municipio de San Juan del Río, Qro., cuya superficie es de 2,103.303 metros cuadrados, se desprende: 
 

a) Que la Sociedad Anónima de Capital Variable, Imbera, tiene su creación mediante instrumento notarial 
número 14,625, de fecha 23 de septiembre de 2009, pasada ante la fe del Licenciado José Mauricio del 
Valle de la Garza, titular de la Notaria número 139, en el primer Distrito Registral de Nuevo León, México, 
donde se hace constar la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de la entonces Sociedad 
denominada Vendo de México, S.A. de C.V. en la cual se aprobó el cambio de denominación social a 
Imbera, S.A. de C.V.  
 
Así pues, mediante solicitud por parte de la persona moral denominada Imbera, S.A. de C.V. a través de su 
representante y apoderado legal, el C. Agustín Valencia Jiménez, quien acreditó su personalidad y carácter 
legal, mediante el instrumento público número 14,377 de fecha 23 de octubre de 2023, pasada ante la fe 
del Licenciado Bernabé Alejandro Del Valle Gómez, Notario Público titular número 139 de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León, se plantea la adquisición legal de la superficie aproximada entre 1,885.17 y 2,081 
metros cuadrados de un predio ubicado en el Fraccionamiento Industrial Valle de Oro Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 
 

b) Que el Municipio de San Juan del Río, Qro., acredita la propiedad del predio en comento, a través de la 
escritura pública escritura número 9,321 de fecha 05 de octubre del 2005, pasada ante la fe del Lic. Jesús 
María Rodríguez Hernández, entonces Notario Público número 34 de la Ciudad de Querétaro, en la que se 
plasma la donación, a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro, de una superficie de 104,833.78 m2., 
destinados a calles, y otras, del Fraccionamiento “Valle de Oro”, así como con el Plano correspondiente a 
la Regularización del Fraccionamiento Industrial Comercial y Habitacional “Valle de Oro”, en la ubicación ya 
señalada, y que además cuenta con autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano Obras Públicas y 
Ecología, de fecha 23 de junio de 2005, con oficio DDUV/174/2005.  

 
Dicho inmueble se encuentra a nombre del Municipio de San Juan del Río, Qro., y es necesario puntualizar 
que el requisito previsto en el artículo 65 bis, fracción I, inciso b), de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, relativo a el Certificado de Libertad 
de Gravámenes, no aplica, por tratarse de una vialidad de origen no susceptible de gravámenes. 
 

c) Que por medio del oficio SA/0979/2024, de fecha12 de Julio de 2024, suscrito por el C.P. Rubén Cintora 
López, Secretario de Administración del Municipio de San Juan del Río, Qro., se informa sobre el inmueble 
objeto de desincorporación el cual forma parte del sistema vial del municipio y se encuentra integrado en el 
Inventario de bienes inmuebles del Municipio. Además en el mismo documento se informa el valor de la 
superficie del mismo, que corresponde a 2,103.303 metros cuadrados, en términos del Avalúo hacendario 
con número B231008, y del cual se determina por la cantidad de $5,900,000.00 (Cinco millones novecientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 

d) Que mediante oficio JUS/384/D/24, de fecha 26 de junio de 2024, suscrito por TSU. Leonel Tovar Sánchez, 
Director de Planeación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal de San Juan de Río, 
Qro., informa que, de acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Juan del Río, Qro.(2022-
2050), el predio en análisis se encuentra normado por el uso de suelo Industrial Ligera (IL). 
 

e) Que mediante Avalúo Hacendario de fecha 28 de noviembre de 2023, de folio B231008, emitido por el M. 
en C. Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez Frías, se determina como valor del inmueble, identificado como 
Fracción de la Calle Tomás Alba Edison, S/N, Fraccionamiento Zona Industrial Valle de Oro, Municipio de 
San Juan del Río, Qro., cuya superficie es de 2,103.303 metros cuadrados con las siguiente medidas y 
colindancias: Al Norte, en 24.963 m., colinda con la Calle Tomás Alba Edison; al Este, en 84.344 m., colinda 
con propiedad de Imbera, S.A. de C.V.; al Sur, en 24.904 m., colinda con calle Eje 2 dos Oriente propiedad 
de Plásticos Técnicos Mexicanos, S.A. de C.V.; y al Oeste en 84.369 m., colinda con propiedad de Imbera, 
S.A. de C.V.; por la cantidad de $5,900,000.00 (Cinco millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), como 
valor de la fracción. 
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f) Que mediante Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río, Qro., de fecha 12 de julio de 2024, se 
Autoriza la racionalización relativa a la desafectación y desincorporación inmobiliaria de una fracción de 
2,081.00 metros cuadrados, identificado originalmente como parte de la vialidad Tomas Alba Edison, del 
Fraccionamiento Zona industrial Valle de Oro, en el Municipio de San Juan del Río, Qro., para ser destinado 
mediane enajenación a título oneroso, a la persona moral denominada Imbera, S.A. de C.V.  

 

g) Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., de fecha 27 de 
diciembre de 2023, en el décimo quinto punto del orden del día, se aprobó la desincorporación del sistema 
vial municipal de una superficie de 2,081.00 metros cuadrados, o la que resulte del estudio técnico que la 
delimite, misma que ha dejado de cumplir su función de vialidad pública y de servir como enlace de dos o 
más puntos de territorio municipal, para ser trasmitida su propiedad mediante enajenación a título oneroso, 
con base en el valor inmobiliario que se determine conforme los avalúos correspondientes, a la compradora 
persona moral denominada Imbera, S.A. de C.V.  

 

h) Que mediante oficio SFPM/139/2024, de fecha 10 de septiembre de 2024, el Municipio de San Juan del 
Río, Qro., informa el destino material de los recursos producto de la enajenación onerosa, la cual se clasifica 
como Tipo de Ingresos Extraordinario con destino a Ayudas a Beneficio Social y Gestión de Riesgos, por el 
monto de $5,500,000.00 (Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); y $400,000.00 (Cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M.N.) con el destino de Medicinas y Productos Farmacéuticos. 

 

13. Que apoyada en la información contenida en el expediente técnico de referencia, esta Legislatura estima oportuno 
autorizar la enajenación del inmueble descrito en el cuerpo del presente Decreto, toda vez que el mismo ha dejado de 
cumplir su función de vialidad pública y de servir como enlace de dos o más puntos del territorio municipal, del 
Fraccionamiento Valle de Oro, para ser transmitida su propiedad mediante enajenación a título oneroso, con base en 
el valor inmobiliario ya determinado conforme el avalúo correspondiente, a la compradora Persona Moral denominada 
Imbera, S.A. de C.V. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A DESINCORPORAR Y ENAJENAR, A TÍTULO ONEROSO, EL BIEN 
INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,103.303 M2. 
 
Artículo Primero. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 65 y 65 Bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, a autoriza al Municipio de San Juan del Río, Qro., para desincorporar y enajenar, a título oneroso de 
acuerdo al valor determinado en el avalúo correspondiente, el bien inmueble identificado como Fracción de la Calle 
Tomás Alba Edison, S/N, Fraccionamiento Zona Industrial Valle de Oro, Municipio de San Juan del Río, Qro., cuya 
superficie es de 2,103.303 metros cuadrados con las siguiente medidas y colindancias: Al Norte, en 24.963 m., colinda 
con la Calle Tomás Alba Edison; al Este, en 84.344 m., colinda con propiedad de Imbera, S.A. de C.V.; al Sur, en 24.904 
m., colinda con calle Eje 2 dos Oriente propiedad de Plásticos Técnicos Mexicanos, S.A. de C.V.; y al Oeste en 84.369 
m., colinda con propiedad de Imbera, S.A. de C.V., a favor de la compradora persona moral denominada Imbera, S.A. 
de C.V. 
 
Artículo Segundo. Los recursos que se obtengan con la desincorporación y enajenación onerosa del inmueble 
descrito, se destinarán para Ayudas a Beneficio Social y Gestión de Riesgos; así como de Medicinas y Productos 
Farmacéuticos, que han quedado precisados en el presente Decreto, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo Tercero. La desincorporación y enajenación onerosa autorizada, deberá celebrarse en los términos que señala 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, así 
como los artículos relativos y aplicables del Código Civil del Estado de Querétaro, con los respectivos representantes 
legales, quienes la formalizarán en los términos que los anteriores ordenamientos señalan. 
 
Artículo Cuarto. El inmueble objeto de la desincorporación y enajenación onerosa que se autoriza, quedará sujeto a 
los usos, destinos, reservas y sugerencias que establezcan los Programas de Desarrollo Urbano federales, estatales y 
municipales. 
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Artículo Quinto. Efectuada la desincorporación y enajenación onerosa autorizada, el encargado del inventario de los 
bienes del Municipio de San Juan del Río, Qro., procederá a realizar la cancelación y la baja en el inventario del 
inmueble descrito en el presente Decreto. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
A T E N T A M E N T E 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO AUTORIZA AL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 
DESINCORPORAR Y ENAJENAR, A TÍTULO ONEROSO, EL BIEN INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 2,103.303 
M2. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día tres del mes de octubre del año dos mil veinticuatro; para su debida publicación y observancia. 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 20, 22, fracciones VIII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 
párrafos primero, segundo y cuarto; 3, párrafo primero y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. Que los artículos 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2 y 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atribuyen la representación legal del Estado y del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro al suscrito, para ejercerla directamente o por conducto de la Secretaría de 
Gobierno, o bien, delegándola a las personas que expresamente designe. 

 
2. Que el Gobernador del Estado se auxilia de las dependencias del Poder Ejecutivo, para el despacho de los 
asuntos de su competencia, lo anterior, con fundamento en los artículos 20, párrafo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 3, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 

 
3. Que la visión 2027 “Elevar a Querétaro al siguiente nivel”, del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” el 21 de febrero de 2022, 
refleja el compromiso de conformar la administración con una clara dirección social, por lo que el diseño de las 
políticas públicas deberá ser sensible a las necesidades y realidades concretas de los grupos humanos que 
demandan una atención prioritaria, entre los que se encuentran los pueblos indígenas, los migrantes, las personas 
con discapacidad, los niños, las niñas, los adolescentes, los jóvenes y los adultos mayores, garantizando la 
igualdad de las personas que pertenecen a ellos.  

 

4. Que de conformidad con los artículos 19, fracción XV y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia encargada, por delegación del Gobernador 
del Estado, de coordinar las políticas, programas y acciones del desarrollo social. 

 
5. Que mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
designó a Luis Bernardo Nava Guerrero como Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

6. Que Luis Bernardo Nava Guerrero, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, solicitó la expedición del presente Acuerdo Delegatorio, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a 
las responsabilidades de la Secretaría de Desarrollo Social, lo cual exige que ésta celebre, en nombre y 
representación del Estado y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, toda clase de contratos, acuerdos, 
convenios, memorandos de entendimiento y demás instrumentos jurídicos relacionados directamente con las 
atribuciones de dicha dependencia, con personas físicas y morales integrantes de los sectores público, privado, 
social, académico e incluso internacional, con la finalidad de realizar actividades relacionadas con el bienestar y 
el desarrollo social de la población en el Estado. 

 
7. Que la administración estatal que encabezo tiene como interés fundamental que la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, implemente los programas, políticas públicas y acciones de 
gobierno necesarios para la consecución de sus funciones de la manera más ágil, expedita y efectiva. 

 

8. En razón de lo anterior, resulta necesario emitir los instrumentos legales que le permitan al nuevo Titular de la 
Secretaría en comento, realizar adecuadamente el ejercicio de las atribuciones establecidas a la dependencia a 
su cargo en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
delegándosele las facultades suficientes para que en nombre y representación del Estado y del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, pueda suscribir contratos, convenios, acuerdos, memorandos de entendimiento y demás 
instrumentos jurídicos, exclusivamente en el ámbito de su competencia, con personas físicas y morales de los 
sectores público, social, privado, académico e incluso internacional.  
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En virtud de lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL CUAL EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO DELEGA EN EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LAS 
ATRIBUCIONES QUE EN EL MISMO SE PRECISAN. 
 

Único. Se faculta a Luis Bernardo Nava Guerrero, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para que en nombre y representación del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, suscriba con instancias federales, estatales y municipales, así como con personas físicas y morales 
de los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos, convenios, memorandos de 
entendimiento y demás instrumentos jurídicos, que sean necesarios para ejercer adecuadamente las atribuciones 
que a la Secretaría de Desarrollo Social le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y demás ordenamientos jurídicos aplicables, dicha facultad 
se otorga de manera personal e indelegable, debiendo para tal efecto: 
 

a) Previo a la firma del instrumento que corresponda, remitir copia del mismo a la Dirección Jurídica y Consultiva 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que lleve a cabo su revisión en 
términos de los ordenamientos aplicables; 

 

b) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable; 
 

c) Obtener de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la autorización 
presupuestal correspondiente, cuando el instrumento jurídico a celebrarse en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el presente Acuerdo, implique la erogación de recursos financieros por parte del Estado; 

 

d) Como ejecutor responsable de los recursos públicos a los que tenga acceso, aplicar éstos de conformidad con 
la normativa vigente, e 

 

e) Informar, de manera semestral, al Titular del Poder Ejecutivo, de cada uno de los contratos, convenios, 
acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre en ejercicio del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior, sin perjuicio de que dicha facultad, pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo Delegatorio deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Tercero. Se abroga el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro delega en la 
Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las atribuciones que en el mismo se 
precisan, de fecha 11 de marzo de 2024, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”, en fecha 22 de marzo del año 2024. 
 

Artículo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan al presente 
Acuerdo. 
 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 4 (cuatro) días del mes de octubre del año 2024 (dos 
mil veinticuatro). 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere lo 
dispuesto en los artículos 20, 22, fracciones VIII, XIV y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 1, 2, 3, 6 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 73 y 74 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 

 
Considerando 

 
1. Que de conformidad con los artículos 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 2 y 
6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el titular del Poder Ejecutivo es el representante 
legal del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado, quien puede ejercer dicha representación, directamente 
o por conducto de la Secretaría de Gobierno, o bien delegándola a las personas que expresamente designe. 
 
2. Que el Gobernador del Estado se auxilia de las dependencias del Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos 
de su competencia, acorde lo dispuesto en los artículos 20, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro y 3, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
3. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga” el 21 de febrero de 2022, es el instrumento rector de la planeación estatal que está estructurado 
para encauzar los esfuerzos de la administración pública en conjunto con la ciudadanía para elevar a Querétaro al 
siguiente nivel, lo cual implica, entre otros rubros, incrementar el nivel institucional y de servicios a partir de una 
administración pública eficiente, suficiente y transparente, con una clara dirección social, con respeto a los derechos 
humanos. 
 
4. Que de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es imperativo que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administren con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
5. Que en este mismo sentido, la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro establece las 

bases y los mecanismos suficientes que permiten el adecuado manejo, utilización, recaudación, ejecución y 
administración de los recursos públicos con los que cuenta el Estado, definiendo a los subsidios como los recursos 
económicos que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos 
a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles de los 
precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros, promover la innovación de la tecnología, promover la prestación de servicios públicos; así como para el 
fomento de actividades agropecuarias, industriales o de servicios, en términos de lo establecido por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, por lo que las políticas, 
los programas y los servicios públicos serán sensibles a los requerimientos y las necesidades de bienestar integral de 
las personas. 
 
6. A su vez , la misma Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, define a los donativos 
como las erogaciones que los entes públicos destinan por causa de utilidad social a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas 
tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables y de conformidad con lo establecido por la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable1. 
 
7. Que, en ese sentido, de conformidad con los artículos 73, segundo párrafo y 74, tercer párrafo de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, dichos subsidios y donativos deberán ser autorizados por 
los titulares de las dependencias o entidades que designe el Gobernador. 
 
8.  Que resulta necesaria la designación de los funcionarios públicos que puedan autorizar los subsidios y la donación 
de recursos públicos en términos de la mencionada Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, los cuales serán consideradas en todo momento como erogaciones del Estado, ello con la intención de 
cumplir los objetivos que persigue el otorgamiento de donativos y subsidios atendiendo a los principios de celeridad, 

                                                           
1 Artículo 74, párrafo primero de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
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transparencia, eficiencia y simplificación, que rigen la actuación gubernamental y el gasto público conforme a la 
planeación estatal.  
 
9. Que mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
designó a Luis Bernardo Nava Guerrero como Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado, por lo 
que resulta necesario emitir los instrumentos legales que le permitan al nuevo Titular de la Secretaría en comento, 
realizar adecuadamente el ejercicio de las atribuciones de la dependencia a su cargo establecidas en la normatividad 
aplicable. 
 
Por lo expuesto anteriormente y con fundamento en las disposiciones legales señaladas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero. Se designa al Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Luis Bernardo 
Nava Guerrero, para autorizar los subsidios y donativos que efectúe el Estado de Querétaro y el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 73, segundo párrafo y 74, tercer párrafo de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que dicha facultad pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 
Segundo. Los donativos y subsidios que autorice la funcionaria designada deberán sujetarse a las disposiciones 
legales y administrativas vigentes y, como ejecutor de gasto, será responsable de justificar el otorgamiento y el ejercicio 
de los fondos públicos destinados a los mismos. 
 
Tercero. Los donativos y subsidios que autorice el Titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado en los términos del presente Acuerdo, deberán destinarse a las actividades propias de la competencia de la 
dependencia a su cargo previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 04 (cuatro) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
1, 8, 19, fracción I y 21, fracciones V y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 
2, 3, 4, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, 
y 
 

Considerando 
 

I. Que mediante Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2024, publicado el 7 de octubre de ese mismo año en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, se declaró vacante la 
Titularidad de la Notaría Pública 55 de la demarcación notarial de Querétaro. 
 
II. Que el licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, presentó al suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, solicitud para obtener nombramiento de Notario de la Notaría Pública número 55 de la demarcación 
notarial de Querétaro, acompañada de los documentos para acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el artículo 12 de la citada Ley del Notariado. 
 
III. Toda vez que el licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, satisfizo cada uno de los requisitos a que se 
refieren las fracciones de la I a la VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, con 
fundamento en el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, se señaló el día 10 de octubre de 2024 dos mil 
veinticuatro, para que tuviera verificativo el examen teórico práctico correspondiente, mismo que aprobó el 
solicitante en términos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
IV. Por lo anterior, el licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, acreditó reunir todos los requisitos establecidos 
en la Ley de la materia para obtener el nombramiento de Notario Público Titular. 
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente: 

 
Acuerdo 

 
Primero. Se designa al licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, como Notario de la Notaría Pública número 
55 de la demarcación notarial de Querétaro.  
 
Segundo. Se ordena la entrega de la Notaría Pública número 55 de la demarcación notarial de Querétaro y la 
reapertura del protocolo respectivo a favor del licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni como titular de la misma, 
señalándose como representante del Poder Ejecutivo del Estado en esa diligencia a la Directora del Archivo 
General de Notarías, quien habrá de levantar el acta correspondiente, en términos de lo dispuesto en los artículos 
60 y 65 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. En dado caso que hubiere trámites pendientes de concluir por parte de la licenciada Mónica Evangelina 
Guevara Luarca, como entonces Titular de la Notaría Pública número 55 de la demarcación notarial de Querétaro, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en el párrafo segundo del numeral Séptimo del Acuerdo por el que queda 
sin efecto el nombramiento que le fue otorgado al licenciado Ernesto Guevara Luarca, como notario de la Notaría 
Pública número 17 de la demarcación notarial de Querétaro y se designa a la licenciada Mónica Evangelina 
Guevara Luarca, como titular de dicha Notaría, publicado el 31 de enero de 2024 en el Periódico Oficial del 
Gobierno, “La Sombra de Arteaga”, el licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, deberá permitirle el acceso al 
protocolo para la debida conclusión de los mismos. 
 

Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado, en términos del artículo 20 
de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
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Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Expídase el nombramiento correspondiente al licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni, como Notario 
de la Notaría Pública número 55 de la demarcación notarial de Querétaro. 
 
Cuarto. Notifíquese personalmente al licenciado Mario Humberto Paulín Nardoni y gírese atento oficio a las 
entidades señaladas en el artículo 20 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Quinto. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, para que en términos de lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación correspondiente en el “Registro 
de Notarios” a su cargo. 
 
Sexto. Para efectos de dar cumplimiento a lo aquí ordenado, se faculta a la Directora del Archivo General de 
Notarías para suscribir los documentos necesarios y habilitar personal, días y horas inhábiles. 
 
Séptimo. Se instruye a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que, en el 
ámbito de sus facultades de dirección, vigilancia y supervisión de la función notarial, realice las gestiones, trámites 
y diligencias conducentes para el cumplimiento del presente instrumento. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el 11 once de octubre 2024 dos mil veinticuatro. 
 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
1, 8, 19, fracción I y 21, fracciones V y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 
2, 3, 4, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, 
y 
 

Considerando 
 

I. Que mediante Declaratoria publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 07 de octubre de 2024, con motivo del fallecimiento acontecido el 11 de octubre de 2023, 
se dejó sin efectos el nombramiento que le fue otorgado al licenciado Jesús Delfino Garduño Salazar, como 
Notario de la Notaría Pública número 2 de la demarcación notarial de San Juan del Río y se declaró vacante la 
Titularidad de la citada Notaría. 
 
II. Que el licenciado Gerardo Sánchez Vázquez presentó al suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, solicitud para obtener nombramiento de Notario de la Notaría Pública número 2 de la demarcación 
notarial de San Juan del Río, acompañada de los documentos para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
 
III. Toda vez que el licenciado Gerardo Sánchez Vázquez, satisfizo cada uno de los requisitos a que se refieren 
las fracciones de la I a la VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, con fundamento en 
el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, se señaló el día 10 de octubre de 2024, para que tuviera verificativo 
el examen teórico práctico correspondiente, mismo que aprobó el solicitante en términos de Ley. 
 
IV. Por lo anterior, el licenciado Gerardo Sánchez Vázquez acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notario Público Titular. 
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente:  

 
Acuerdo 

 
Primero. Se designa al licenciado Gerardo Sánchez Vázquez como Notario de la Notaría Pública número 2 de la 
demarcación notarial de San Juan del Río.  
 
Segundo. El licenciado Gerardo Sánchez Vázquez deberá realizar las gestiones y trámites necesarios para 
concluir los trámites pendientes del protocolo que estuvo a cargo del licenciado Jesús Delfino Garduño Salazar 
como Notario de la Notaría Pública número 2 de la demarcación notarial de San Juan del Río, mismo que tuvo 
bajo su resguardo por efectos del Acuerdo de suplencia, el licenciado Daniel Cholula Guasco Notario Público 
número 13 de la misma demarcación, conforme lo dispuesto en el numeral séptimo de la declaratoria que deja 
sin efectos el nombramiento del primero de los señalados, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 07 de octubre de 2024. 
 

Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado, en términos del artículo 20 
de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Expídase el nombramiento correspondiente al licenciado Gerardo Sánchez Vázquez como Notario de 
la Notaría Pública número 2 de la demarcación notarial de San Juan del Río. 
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Cuarto. Notifíquese personalmente al licenciado Gerardo Sánchez Vázquez y gírese atento oficio a las entidades 
señaladas en el artículo 20 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Quinto. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, para que en términos de lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, realice las anotaciones correspondientes en el 
“Registro de Notarios” a su cargo. 
 
Sexto. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, para que en el ámbito de su respectiva 
competencia realicen las gestiones pertinentes para llevar a cabo la entrega de la Notaría número 2 de la 
demarcación notarial de San Juan del Río al licenciado Gerardo Sánchez Vázquez como Notario Titular de la 
misma, así como las demás actos que sean necesarios en términos del artículo 65 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro, señalándose como representante del Poder Ejecutivo del Estado en esa diligencia y 
cualquier otra que fuera necesaria a la Directora del Archivo General de Notarías quien habrá de levantar el acta 
correspondiente.  
 
Séptimo. Se instruye a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que, en el 
ámbito de sus facultades de dirección, vigilancia y supervisión de la función notarial, realice las gestiones, trámites 
y diligencias conducentes para el cumplimiento del presente instrumento. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el 11 once de octubre 2024 dos mil veinticuatro. 
 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 

Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
MAD. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades previstas por los artículos 1, 3, 19 fracción II, 22 primer párrafo, fracciones II, III y 
XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 50 fracciones I y III del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así como el artículo 
Sexto Transitorio, fracciones X y XXXII primer párrafo de las disposiciones de vigencia anual relativas a la 
Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024, así como el Acuerdo mediante el cual, 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro designó en el Titular de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la facultad para autorizar los beneficios que se otorguen en términos 
del artículo 73 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo y sus fracciones II, III y XLIII del artículo 22 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro es la dependencia encargada de la administración financiera y 
tributaria de la hacienda pública del Estado y le corresponde recaudar las contribuciones, productos y 
aprovechamientos estatales; vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter fiscal aplicables en el Estado, así como ejercer y cumplir, en el ámbito de su competencia, 
con las demás facultades y obligaciones que le señalen las leyes y los reglamentos aplicables en el 
Estado. 

 
2. Que, de una lectura conjunta de lo consagrado en los párrafos primero y penúltimo del artículo 3 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, se desprende que las autoridades 
estatales y municipales promoverán, entre otros aspectos, el desarrollo y el fortalecimiento de la familia, 
para lo cual resulta del todo trascendental el aspecto económico, a cuyo efecto se establece que el 
Estado, como rector garante del desarrollo integral y sustentable, es el encargado de generar las 
condiciones necesarias que fortalezcan e incentiven el crecimiento económico de las familias 
queretanas. 

 
3. Que, en ese orden de ideas, el Poder Ejecutivo Estatal, como agente propiciador del ejercicio de las 

libertades y de los derechos reconocidos en la citada Carta Magna, considera prioritario establecer 
mecanismos que impulsen el desarrollo de la economía, y el apoyo a la misma a través de los 
instrumentos de los que dispone conforme al orden jurídico vigente, determinados en función de las 
características particulares de los sectores a los que se destinen, resultando razonable e idóneo 
priorizar desde el ámbito de competencia de esta Secretaría de Finanzas, el establecimiento de 
acciones que coadyuven a mitigar la vulnerabilidad económica que afecta la economía de las familias 
queretanas. 
 

4. Que, lo anterior, cobra mayor relevancia al tomar en cuenta que en la aplicación de los instrumentos 
de política fiscal a implementarse, como lo son los beneficios fiscales, los sectores beneficiarios podrán 
destinar mayores recursos al mejoramiento tanto de la situación que les es propia, como, 
principalmente, la de aquellos que pudieran ser sus dependientes económicos y, en razón de ello, 
encontrarse en una situación especialmente vulnerable en comparación con otros agentes sociales y 
económicos, de donde se deriva la razonabilidad e idoneidad de los fines extrafiscales perseguidos y 
de los instrumentos empleados por el Estado para materializarlos. 

 
5. Que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los beneficios fiscales, además de 

ser benéficos para el sujeto pasivo, se emplean como instrumentos del gobierno que permiten regir el 
desarrollo nacional. 
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6. Que, el Pleno de dicho Tribunal se ha pronunciado en el sentido de que los beneficios otorgados 
por razones no estructurales de la contribución, sino como consecuencia de la concesión de beneficios 
fiscales orientados al logro de la política económica o social adoptada en un época determinada, no se 
rigen por los principios de justicia fiscal contenidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Federal, pues su otorgamiento no obedece a razones de esta índole, en tanto que no son ajustes a la 
estructura, diseño o al monto de un impuesto. 

 

7. Que, de conformidad con el artículo 73 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, los recursos económicos se otorgarán para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general que permitan cubrir impactos financieros, dichos subsidios serán autorizados por los 
Titulares de las dependencias que designe el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

8. Que, mediante Acuerdo publicado el 29 (veintinueve) de octubre del 2021 (dos mil veintiuno) en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga, el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro designó en el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, la facultad para autorizar los subsidios que se otorguen en términos del artículo 
73 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y que se estiman 
pertinentes para llevar a cabo el debido cumplimiento del presente Programa. 

 

9. Que, el artículo 50, en su primer párrafo, fracción I y párrafo segundo del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, establece que el titular del Poder Ejecutivo del Estado, por sí o a través de la Secretaría de 
Finanzas, mediante resoluciones de carácter general podrá condonar o eximir total o parcialmente del 
pago de contribuciones y accesorios, así como autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, 
asimismo puede conceder beneficios fiscales, entendidos éstos como instrumentos de política 
financiera, económica y social que el Estado emplea para impulsar, orientar, encauzar, alentar o 
desalentar algunas actividades o usos sociales. 

 

10. Que, la ejecución de los proyectos y acciones del Programa Regularización Tenencia 2024 Juntos, 
Adelante, deberá llevarse a cabo para apoyar a los queretanos conforme a los grados de prioridad que 
se determinen en función de lo descrito en líneas precedentes. 

 

11. Que, los apoyos que se otorguen a través del presente Programa deberán sujetarse a criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, máxima publicidad, legalidad, selectividad y temporalidad; y los 
beneficios económicos, deberán aplicarse a los beneficiarios de manera directa y sin intermediarios. 

 

12. Que, en concordancia con la visión establecida en el citado Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, y 
conforme a lo establecido en el referido Eje Rector 6 “Gobierno Ciudadano”, pormenorizando por cuanto 
ve a la implementación de nuevas herramientas tecnológicas, y a fines de seguir llevando a Querétaro 
al siguiente nivel, se creó la Aplicación Móvil concentradora multiplataforma del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, conocida como AppQro, mediante la cual se brinda información directa de las 
funcionalidades y procedimientos gubernamentales a los ciudadanos, facilitando y agilizando la 
realización de diversos trámites, gestiones y servicios de diversas Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, incrementando de esta manera la eficiencia de la gestión pública a nivel 
estatal. 
 

13. Que, en este sentido la Secretaría de Finanzas privilegiará el uso de medios digitales, para acceder a 
los apoyos y beneficios fiscales, no obstante, no pasa desapercibido que existen zonas del Estado como 
las serranas, en donde no todos los contribuyentes cuentan con acceso a medio digitales, por lo que en 
tales circunstancias se podrá exceptuar el medio de presentación digital. 
 

Con base en lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL “PROGRAMA REGULARIZACIÓN  
TENENCIA 2024 JUNTOS, ADELANTE” 

 

ÚNICO. - Se autoriza y emite el Acuerdo por el que se autoriza el PROGRAMA REGULARIZACIÓN TENENCIA 
2024 JUNTOS, ADELANTE y de los Subprogramas denominados Beneficios fiscales para personas físicas y 
beneficios fiscales para personas morales, con la finalidad de atender a determinados sectores de la economía 
del Estado de Querétaro, brindando apoyos consistentes en Beneficios fiscales, bajo los siguientes términos: 
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1. Introducción. 

 
El principal propósito del presente Programa consiste en coadyuvar al mejoramiento de la situación económica 
de las y los queretanos y prepararlos mejor para su eventual reactivación. 

 
Este esquema toma mayor relevancia en el contexto actual, en el que es evidente que la mayoría de los 
particulares están buscando contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, 
de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes; no obstante, resulta una tarea difícil considerando que la mayoría prioriza aspectos fundamentales 
básicos de subsistencia. 

 
En ese contexto, se coadyuvará a que las familias queretanas puedan consolidar, como resultado de los 
beneficios que mediante el presente instrumento jurídico se conceden, el fortalecimiento de su economía en 
aspectos prioritarios, de manera que, desde la política tributaria, se provea para el alcance de condiciones 
materiales inherentes e indispensables para la prosperidad familiar lo cual, indefectiblemente, se reflejará en 
el mejoramiento de la sociedad en general, puesto que, en ese tenor, estarán en condiciones de destinar los 
recursos con que cuentan a fines distintos al pago de una contribución. 
 
2. Justificación. 

 
El artículo 19, fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, vigente, prevé que las personas 
físicas y las morales tenedoras o usuarias de los vehículos inscritos en el Padrón Vehicular del Estado, estarán 
obligadas al pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. A su vez, en el artículo Transitorio Sexto, 
fracción XVI concerniente a las disposiciones de vigencia anual relativas a la citada Ley hacendaria para el 
ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro), se establece que las personas que resulten beneficiarias de los 
apoyos contenidos en el Programa de Apoyo a la Tenencia gozarán de una reducción en el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro a su cargo, de hasta el 
99% (noventa y nueve por ciento), debiendo la Secretaría realizar las autorizaciones a través de los 
lineamientos de aplicación correspondientes. 

 
El compromiso del Gobierno Estatal con la disciplina fiscal, reconoce la necesidad de mantener una postura 
de las finanzas públicas, por lo que, de acuerdo a los Criterios Generales de Política Económica 2024 (dos mil 
veinticuatro), que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión, y en los que 
se estiman para 2024 (dos mil veinticuatro), un crecimiento del Producto Interno Bruto entre 2.5% (dos punto 
cinco por ciento) a 3.5% (tres punto cinco por ciento), así como una inflación del 3.8% (tres punto ocho por 
ciento), se torna necesario continuar implementando políticas gubernamentales estatales que brinden un 
beneficio directo a la economía de los residentes del Estado, con lo cual se refleje un aumento en el ingreso 
disponible, y por ende un mayor gasto al estar focalizada en los habitantes del Estado que contarán con una 
mayor capacidad de consumo. 
 
3. Objetivos. 

 
3.1 Objetivo General. 

 
Atendiendo a las diversas situaciones económicas y las condiciones de la realidad social del Estado, 
válidamente se pueden diseñar beneficios fiscales a favor de determinados sujetos, fines y efectos sobre la 
economía, precisando la política tributaria aplicable a las áreas de interés general, estratégicas y prioritarias 
que requieren algún tipo de beneficio para fomentar el interés social o económico del Estado. 
 
3.2 Objetivo Específico. 

 
Conceder, de conformidad con el marco jurídico aplicable, beneficios fiscales y facilidades administrativas en 
el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro vigente, 
para que las políticas económicas funcionen en favor de la población queretana, a efecto de colocar al Estado 
en un posicionamiento distinguido a nivel Nacional, con un desarrollo más sostenible e incluyente. 



Pág. 50782 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

 
4. Vigencia. 

 
El presente Programa entrará en vigor a partir del 15 (quince) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro) previa 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 31 
(treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 
 
5. Suficiencia Presupuestal. 
 
El presente Programa cuenta con viabilidad financiera autorizada por la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con los oficios 
SF/SE/00781/2023 y 2024GEQ02066. 
 
Por tanto, con el objetivo de que el presente Programa sea ejecutado, es necesario que el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro y la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro, ambos para el 
ejercicio fiscal 2024 (dos mil veinticuatro), sean equiparables y basados en resultados, es decir, asegurar que 
no existe un sobregasto de acuerdo a lo presupuestado. 
 
6. Composición del Programa. 

 
El Programa estará integrado por los siguientes Subprogramas: 
 

1) Beneficios fiscales para personas físicas. 
 

2) Beneficios fiscales para personas morales. 
 

A los Subprogramas referidos en los incisos inmediatos anteriores, les serán aplicables de manera general las 
disposiciones previstas en los numerales 1 al 4 y 6 al 20 y del presente Programa y de forma específica, los 
siguientes Lineamientos: 
 

6.1 LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL SUBPROGRAMA DE BENEFICIOS FISCALES PARA PERSONAS 
FÍSICAS. 
 

6.1.1 Cobertura. 
 

El Subprograma tendrá cobertura en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
6.1.2 Población Objetivo. 

 
Las personas físicas tenedoras o personas físicas usuarias que tengan a su cargo adeudos de contribuciones 
y accesorios descritos en este Programa vinculados con la Tenencia o Uso de Vehículos previstos en el 
Capítulo Segundo del Título Tercero y el control vehicular establecido en el Capítulo Décimo Segundo del Título 
Cuarto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
6.1.3  Criterios y Requisitos de Incorporación. 

 
Para gozar del beneficio fiscal que se establece en el presente Subprograma, las personas beneficiarias 
deberán encontrarse inscritas en el Padrón Vehicular del Estado de Querétaro y debidamente registradas en 
la APPQRO. 
 
Las personas que no se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo que antecede y que, en términos de lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, resulten obligadas al pago de contribuciones y 
accesorios descritos en este Programa, vinculados con la Tenencia o Uso de Vehículos previstos en el Capítulo 
Segundo del Título Tercero y el control vehicular establecido en el Capítulo Décimo Segundo del Título Cuarto 
de la citada Ley, podrán acudir a las oficinas de la Dirección, la cual proveerá lo conducente en términos de las 
disposiciones aplicables a fin de que, en su caso, las referidas personas puedan acceder a los beneficios 
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materia del presente Subprograma. 
 
En ningún caso se otorgará el beneficio materia del presente Subprograma cuando los interesados tengan a 
su cargo contribuciones estatales pendientes de pago u obligaciones fiscales estatales, con excepción de las 
establecidas en el presente Subprograma debiendo presentar para ello el documento conocido como “Opinión 
del cumplimiento de obligaciones estatales”, emitida por la Dirección. 
 
6.1.4 Beneficio fiscal. 

 
Se otorga un beneficio fiscal a las personas físicas tenedoras o personas físicas usuarias que tengan a su cargo 
adeudos de contribuciones y accesorios descritos en este Programa vinculados con la Tenencia o Uso de 
Vehículos previstos en el Capítulo Segundo del Título Tercero y el control vehicular establecido en el Capítulo 
Décimo Segundo del Título Cuarto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; consistente en la aplicación 
siguiente: 

 
Durante la Vigencia del presente Programa: 

 

Concepto Beneficio fiscal 
(reducción) 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 50% 

Derechos 50%  

Recargos 50%  

Multas 100%  

 
6.1.5  Mecánica de operación: 

 
La aplicación del presente Subprograma, se realizará conforme a continuación se describe: 
 

1. Previo registro y alta de su usuario, deberá ingresar desde su dispositivo móvil a la APPQRO, vincular 
los vehículos propiedad o posesión de la persona, con la finalidad de que se visualice las unidades 
vehiculares registradas a su nombre dentro del Padrón Vehicular Estatal. 

2. Dentro de la APPQRO deberá seleccionar la placa a la que desea aplicar el presente Programa mediante 
el rubro “Regularízate”. 

3. Cumplir los requisitos de incorporación establecidos en el presente Programa, así como los que la 
APPQRO solicite para la realización del trámite, a través de dicho medio. 

4. El beneficiario deberá aceptar los términos y condiciones del Programa, seleccionando para ello, el 
recuadro “Acepto términos y condiciones”, mismo que arroja de manera automática la aplicación al 
momento de seleccionar/concluir el Programa. 

5. Seguir el proceso conforme a los pasos indicados dentro de la APPQRO, con la finalidad de generar el 
pago, mismo que podrá realizarse, en línea o a través de la generación de una línea de pago 
correspondiente, para su entero en los establecimientos autorizados. En ambos casos, la liquidación del 
monto deberá realizarse el mismo día en que se haya solicitado la aplicación del Apoyo del Programa. 

6. En caso de no realizar el pago correspondiente por parte del beneficiario en el plazo establecido en el 
punto 5 del presente instrumento, no procederá la aplicación del Apoyo del Programa. 

7. Una vez que las personas beneficiarias realicen el pago, aceptarán tácitamente el beneficio fiscal referido. 
 
6.1.6 Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 
 
6.1.6.1 Derechos. 

 
Las personas beneficiarias del presente Subprograma tienen derecho a: 
 

 Recibir información de manera clara y oportuna. 
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 Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. 

 Recibir de manera directa, oportuna y gratuitamente los beneficios fiscales establecidos en 
el presente Programa. 

 Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 

   A la seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la legislación aplicable 
en materia de transparencia y protección de datos personales. 

 
6.1.6.2 Obligaciones. 
 
Las personas beneficiarias del presente Subprograma deben cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 Acatar en todos sus términos con lo dispuesto en el presente Subprograma y demás normatividad 
aplicable; y, 

 Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que les sea requerida de acuerdo 
con lo establecido en los presentes Lineamientos de Operación. 

 
6.2 LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL SUBPROGRAMA DE BENEFICIOS FISCALES PARA 
PERSONAS MORALES 
 

6.2.1 Cobertura. 
 
El Subprograma tendrá cobertura en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 

 
6.2.2 Población Objetivo. 

 
Las personas morales tenedoras o personas morales usuarias de los vehículos que hayan generado accesorios 
descritos en este Programa, derivados del incumplimiento al pago generado por control vehicular establecido en 
el Capítulo Décimo Segundo del Título Cuarto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

6.2.3 Criterios y Requisitos de Incorporación. 
 
Para gozar del beneficio fiscal que se establece en el presente Subprograma, las personas morales beneficiarias 
deberán encontrarse inscritas en el Padrón Vehicular del Estado de Querétaro. 
 
En ningún caso, se otorgará el beneficio materia del presente Subprograma cuando los interesados tengan a su 
cargo contribuciones estatales pendientes de pago u obligaciones fiscales estatales, con excepción de los 
establecidos en el presente Subprograma, debiendo presentar para ello el documento conocido como “opinión 
de cumplimiento de obligaciones estatales”, emitida por la Dirección. 
 

6.2.4 Beneficio fiscal. 
 
Se otorga un beneficio fiscal a las personas morales tenedoras o personas morales usuarias de los vehículos que 
hayan generado accesorios descritos en este Programa, derivados del incumplimiento al pago generado por 
control vehicular establecido en el Capítulo Décimo Segundo del Título Cuarto de la Ley de Hacienda del Estado 
de Querétaro; consistente en la aplicación siguiente durante el lapso de su vigencia: 
 

Concepto Beneficio fiscal 
(reducción) 

Recargos 50% 

Multas 100%  

 
6.2.5 Mecánica de operación: 

 
La aplicación del presente Subprograma, se realizará conforme a continuación se describe: 
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 Los representantes legales de las personas morales deberán acudir de manera presencial a las oficinas 
recaudadoras de la Dirección a efecto de solicitar el beneficio del presente programa.  

 Si al momento de realizar su trámite la persona moral cumple con los requisitos de aplicación del 
Programa, se otorgará el beneficio inmediatamente en cuanto el beneficiario realice el pago 
correspondiente por cualquiera de los medios autorizados para tal efecto. 

 El beneficio fiscal otorgado, se aplicará al adeudo no liquidado por la persona beneficiaria, el cual se 
verá reflejado en la línea de captura que arrojan los portales referidos en el punto que antecede. 

 La persona moral beneficiaria podrá liquidar las cantidades generadas por los medios y formas 
establecidas en la línea de captura que generen dichos portales de internet. 

 En caso de no liquidarse el adeudo por parte del beneficiario no procederá la aplicación del presente 
beneficio fiscal. 

 
Una vez que las personas beneficiarias del presente Subprograma realicen el pago, aceptarán tácitamente el 
beneficio fiscal referido. 

 
6.2.6 Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 
 
6.2.6.1 Derechos. 

 
Las personas beneficiarias del presente Subprograma tienen derecho a: 
 

 Recibir información de manera clara y oportuna. 

 Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. 

 Recibir de manera directa, oportuna y gratuitamente los beneficios fiscales, descritos en el 
presente Programa. 

 Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 

 A la seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. 

 
6.2.6.2 Obligaciones. 

 
Las personas beneficiarias del presente Subprograma deberán cumplir con lo siguiente: 
 

 Acatar en todos sus términos con lo dispuesto en el presente Subprograma y demás normatividad 
aplicable. 

 Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que les sea requerida de acuerdo 
con lo establecido en los presentes Lineamientos de Operación. 
 

7. Instancias competentes y/o responsables en la ejecución del Programa. 
 

7.1 Instancia Ejecutora. 
 
La Dirección será la Instancia competente y responsable de operar, y administrar la ejecución del Programa. 
 

7.2 Instancia auxiliadora. 
 
Las demás Unidades Administrativas y cualquier otra que, por las particularidades de cada caso y en el ámbito 
de sus atribuciones, serán facultadas para intervenir en la implementación del presente Programa. 
 
7.3  Resguardo de Documentación 

 
La instancia ejecutora será la responsable de verificar la validez y de resguardar la documentación que integrará 
los expedientes de las personas beneficiarias del Programa, en términos de la normatividad aplicable. 
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7.4. Instancia que Instrumenta, Interpreta, da Seguimiento y Evalúa. 
 

 La instrumentación, interpretación y seguimiento del programa, así como los casos no previstos, 
estarán a cargo de la Secretaría a través de la Dirección. 

 La evaluación del desarrollo de las actividades del Programa será responsabilidad del Titular de la 
Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Secretaría. 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá contratar a Terceros 
Especializados que se encarguen de revisar la información derivada de las actividades del Programa. 

 La supervisión a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse mediante inspecciones físicas o, 
en caso de realizarla por medio de Terceros Especializados, mediante informes, de conformidad con 
lo que se establezca en los contratos de prestación de servicios respectivos. 
 

8. Difusión del Programa. 
 

Se establecerá una estrategia de difusión a través de medios físicos y/o electrónicos aprobada por la Unidad 
de Comunicación Social. 
 
9. Informes. 

 
La Dirección elaborará un informe mensual y un informe final sobre la aplicación de los beneficios materia del 
presente Programa, el cual deberá reportarse al superior jerárquico inmediato. 
 
10. Cierre de Ejercicio. 

 
La Dirección integrará y remitirá al Titular de la Secretaría el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos 
con motivo de la implementación del presente Programa. 
 
11. Indicadores  

 
La instancia ejecutora del Programa deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, adscrita a la Secretaría dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
publicación del mismo, sobre el contenido, ejecución y el catálogo de indicadores de desempeño específicos 
que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas del Programa en los formatos y criterios 
establecidos, así como, sobre la vinculación al Programa Presupuestario Estatal correspondiente. 
  
Finalmente, la instancia ejecutora deberá remitir la información que, de conformidad con la naturaleza del 
presente instrumento, le sea requerida por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente 
con los elementos necesarios para brindar la asesoría técnica que coadyuve al diseño de indicadores para 
lograr así,  la valoración objetiva del desempeño de las políticas públicas que deriven de la planeación estatal, 
a través del seguimiento, verificación y evaluación del grado cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
12. Control y Auditoría  

 
El Departamento de Control Vehicular de la Dirección será el área responsable de la supervisión directa de las 
acciones y de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable. Asimismo, será responsable 
de verificar el seguimiento al avance y entrega de las acciones, así como de la solicitud y resguardo de la 
comprobación documental del gasto ejercido, firmada por la instancia ejecutora, en los plazos establecidos en 
estos Lineamientos de Operación, dejando evidencia de la confirmación de su autenticidad en los medios 
electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 
 
De igual forma, dará todas las facilidades a las Instancias Fiscalizadoras para realizar, las auditorías o visitas 
de inspección que consideren necesarias y en el momento en que lo juzguen pertinente, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las 
recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones, independientemente 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50787 

13. Transparencia. 
 

13.1 Difusión. 
 

La Unidad de Comunicación Social realizará la difusión de los beneficios materia del presente Programa en los 
medios que considere adecuados.   
 
La publicidad o anuncio de las acciones derivadas del apoyo, se anotarán en lugar visible y ocupando al menos 
una quinta parte en proporción al área o espacio en el que se anuncie, la leyenda:   
 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa". 

 
13.2 Protección de Datos Personales. 

 
13.2.1 Aviso de Privacidad. 

 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de este Programa, asimismo serán integrados en los 
sistemas de datos personales de la Dirección y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles 
de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas 
y la integración del Padrón Único de Personas Beneficiarias. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos 
personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso 
a la información pública aplicables. 

 
El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales recabados, 
se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría, ubicada en Pasteur 
#5, Col. Centro Histórico, Querétaro, Qro., C.P. 76000, en un horario de atención de 08:00 a 15:30 hrs., o bien 
por medio de la página oficial https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 
 
El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la Secretaría, a través de la liga de 
acceso:  
https://asistenciaspf.queretaro.gob.mx/sites/default/files/PDF/AVISO_INTEGRAL_TRAMITES_Y_SERVICIOS.
pdf 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
14. Acciones de Blindaje 

 
Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a 
la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios 
de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

 
Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, así como 
en la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449, inciso f), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación a los Lineamientos que determine el Instituto Nacional 
Electoral. 
 
15. Integración del Padrón Único de Personas Beneficiarias. 
 
El Padrón se integra con la información proporcionada por las personas beneficiarias. 
 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx
https://asistenciaspf.queretaro.gob.mx/sites/default/files/PDF/AVISO_INTEGRAL_TRAMITES_Y_SERVICIOS.pdf
https://asistenciaspf.queretaro.gob.mx/sites/default/files/PDF/AVISO_INTEGRAL_TRAMITES_Y_SERVICIOS.pdf
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16. Perspectiva de Género. 
 

El Programa incorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a los 
beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de 
medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas 
en la vida de las mujeres, y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres 
tienen en la comunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan 
discriminación y violencia, así como medidas que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio 
pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma 
de decisiones, en los procesos de implementación del Programa y en general, en el logro de los objetivos a 
desarrollar. 
 
17. Enfoque de Derechos Humanos. 

 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán mecanismos que hagan 
efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se 
den únicamente con base en lo establecido en estos Lineamientos, sin discriminación alguna. 

 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios del Programa, con 
base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo 
momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 
18. Solicitudes de Información y Denuncias. 

 
Las personas beneficiarias o personas interesadas en el Programa, tienen derecho a solicitar 
información relacionada con los Lineamientos de Operación del mismo, así como a presentar ante las 
instancias correspondientes denuncias en contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 
 
18.1 Denuncias. 

 
Las denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, correo electrónico a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas y de manera presencial en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de 
la Secretaría. 
 
Para la recepción de denuncias, comunicarse al Teléfono: 442 212 29 66, Ext. 7026. 

 
Domicilio: Calle Madero número 97, Interior II Planta Alta, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro. Qro. 
 
18.2 Solicitudes de Información. 

 
Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a través de los siguientes medios: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o bien, 
personalmente acudiendo al domicilio ubicado en Pasteur #5, Col. Centro Histórico, Querétaro, Qro., C.P. 
76000, en un horario de atención de 08:00 a 15:30 hrs., o través del teléfono 442 211 7070. 

 
19. Otras consideraciones. 

 
a) Las personas físicas o morales que soliciten los beneficios fiscales contenidos en este Programa, y 

que hubieren interpuesto algún medio de defensa contra el cobro de contribuciones o de créditos 
fiscales, no podrán gozar de los mismos; si el medio de defensa se encuentra en proceso de litigio, no 
se podrá acceder a los beneficios hasta en tanto no se exhiba copia del escrito de desistimiento 
debidamente presentado ante la autoridad que conozca de la controversia y del acuerdo recaído al 
mismo. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/,
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b) No procederá la acumulación de los beneficios fiscales, para ser aplicados a un mismo concepto, salvo 

disposición expresa en contrario. 
 

c) Por cuanto ve a la Mecánica de Operación prevista en el número 6.1.5., del presente Programa, en caso 
de que el interesado no pueda realizar el trámite desde su dispositivo móvil a través de la APPQRO, 
podrá acudir a cualquier oficina recaudadora adscrita a la Dirección o módulos autorizados para realizar 
el trámite de forma presencial. 

 
d) En el caso de que, las personas beneficiarias no hagan efectivo el beneficio fiscal al que se encuentren 

afectos dentro de los plazos establecidos en este Instrumento, no podrán realizarlo con posterioridad. 
 

e) Los beneficios fiscales se aplicarán sobre las contribuciones en los plazos que este mismo instrumento 
establece, por lo que no procederá la devolución o compensación respecto de cantidades que se 
paguen, sin haberse considerado dichos beneficios. 

 
f) La aplicación del presente Programa no constituirá instancia y las resoluciones que dicte la autoridad 

fiscal al respecto, no podrán ser impugnadas por medios de defensa. 
 
g) El importe no cubierto por el beneficio fiscal otorgado deberá ser liquidado en una sola exhibición. 

 
h) No se aceptará pago en especie, dación en pago, ni compensación. 

 
i) Finalmente, en los casos y situaciones no previstas en el presente instrumento serán resueltas por la 

Dirección. 
 

20. Anexos. 
 

ANEXO 1. Glosario de Términos. 
 

ANEXO 1 GLOSARIO DE TÉRMINOS 
PROGRAMA REGULARIZACIÓN TENENCIA 2024 JUNTOS, ADELANTE 

 
I. APPQRO: Aplicación Móvil concentradora multiplataforma del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

conocida como AppQro, misma que brinda información directa de las funcionalidades y procedimientos 
gubernamentales. Provee utilidad a través de la explicación de trámites, información y servicios de cada 
una de las dependencias de gobierno. 
 

II. DIRECCIÓN: La Dirección de Ingresos de la Subsecretaría de Política Fiscal e Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
III. ESTADO: Al Estado de Querétaro. 

 
IV. LINEAMIENTOS: Los Lineamientos de Operación del PROGRAMA REGULARIZACIÓN TENENCIA 

2024 JUNTOS, ADELANTE y de los Subprogramas denominados Beneficios fiscales para personas 
físicas y Beneficios fiscales para personas morales. 

 
V. PERSONA(S) BENEFICIARIA(S): Las personas físicas y morales que cumple con los criterios de 

elegibilidad, requisitos de acceso y que reciben los apoyos económicos que otorga el Programa. 
 

VI. PROGRAMA: El Programa Regularización Tenencia 2024 Juntos, Adelante. 
 
VII. RECAUDANET: Portal de Internet de la Dirección de Ingresos de la Subsecretaría de Política Fiscal e 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través del cual las 
personas físicas consultan su adeudo y generan la línea de captura. 
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VIII. SECRETARÍA: La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

IX. SUBPROGRAMA: Los Subprogramas que componen el Acuerdo por el que se autoriza el “PROGRAMA 
REGULARIZACIÓN TENENCIA 2024 JUNTOS, ADELANTE”, denominados Subprogramas de 
beneficios fiscales para personas físicas y Subprograma de beneficios fiscales para personas morales. 

 
X. UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL: La Unidad de Comunicación Social de la Jefatura de Gabinete 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Programa entrará en vigor el 15 (quince) de octubre de 2024 (dos mil 
veinticuatro) y mantendrá todos sus efectos hasta el día 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil 
veinticuatro), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal asignada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La aplicación del beneficio del presente Programa en ningún caso dará derecho a 
devoluciones o compensaciones en favor de sus beneficiarios, y no generará saldos a favor. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Programa. 

 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el día 09 (nueve) de 
octubre del 2024 (dos mil veinticuatro). 

 
 

MAD. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 
municipios del Estado de Querétaro en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 
 
C.P.C. ANA LAURA OVIEDO TERRAZAS, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 3-
B y 6º penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 15 de la Ley que fija las bases, montos y plazos 
conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales correspondientes a los municipios del Estado 
de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024; 11, fracciones III, XXI y XXV y 66 fracción XXVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y numeral 5 fracción II de los 
Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6° de la Ley de Coordinación Fiscal, 
y  
 

Considerando 
 

Que, la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones Federales, 
que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades deberán 
participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 
 
Que, en los términos establecidos en el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, se 
prevé que las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se 
enajenen bienes inmuebles y que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado 
impuesto, que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, 
siempre que celebren convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, en los términos 
establecidos en el Capítulo III de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Que, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima Novena, fracción VI, apartado A del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Querétaro, éste deberá participar a sus municipios cuando menos el 20% del incentivo 
señalado en el párrafo anterior, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la Legislatura local. 
 
Que el artículo 6° de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a cargo de las autoridades de las 
Entidades Federativas de publicar trimestralmente en su Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet 
del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término 
de cada ejercicio fiscal. 
 
Que la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 
coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 
de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 
que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Que el artículo 15 de la Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
participaciones federales correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2024, 
establece la obligación al Poder Ejecutivo del Estado de publicar trimestralmente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el importe de las participaciones entregadas y, en su 
caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos de Participaciones Federales a los 
Municipios del Estado de Querétaro en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Artículo 1. Se dan a conocer los importes ministrados de Participaciones Federales a los Municipios del Estado 
de Querétaro en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, contemplado en los Anexos I al XVI del presente 
Acuerdo. 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en el apartado específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página. 
Además, se publicará en un periódico de mayor circulación en la Entidad. 
 

TRANSITORIOS 

 
Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día 9 (nueve) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro). 

 
 

C.P.C. Ana Laura Oviedo Terrazas 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, a los municipios del 
Estado de Querétaro en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024.  

 
C.P.C. ANA LAURA OVIEDO TERRAZAS, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y, 4, 11, fracciones III, XXI y XXV y 66 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 

 
Que en el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, contenido en el Capítulo V De los Fondos de Aportaciones Federales, 
se establecen las Aportaciones Federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 
Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios; contemplándose en dicho Capítulo, entre otros, los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, los 

cuales son ministrados por la Federación a nuestra Entidad Federativa y, ésta a su vez, los entera a sus municipios. 
 
Que en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en su artículo 66, 
fracción XVII, establece la transferencia a los municipios del Estado, en términos de las disposiciones aplicables, de los 
recursos que les correspondan, para este caso, el de las Aportaciones Federales por concepto de los Fondos mencionados, 
así como la publicación trimestral de la información respectiva. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, a los municipios del 
Estado de Querétaro en el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

 
Artículo 1. Se dan a conocer los importes respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ministrados a los Municipios del Estado de Querétaro en el Tercer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, contemplado en los Anexos I al III del presente Acuerdo. 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, así como, en un periódico de mayor circulación en la Entidad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día 9 (nueve) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
 

C.P.C. Ana Laura Oviedo Terrazas 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
Lic. Arturo Beltrán Guzmán, director interino de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 50, 51, fracción II, 51 Bis y 52 de la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado 
de Querétaro, la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, en lo sucesivo la “Junta”, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, cuyo objeto es impulsar, vigilar, asesorar, 
coordinar, fomentar y regular a las instituciones de asistencia privada, con las funciones que esa Ley le 
encomienda y en la que dichas instituciones participan para asegurar su buen funcionamiento. 
 

2. Que, el artículo 51 del mismo ordenamiento legal, establece que la “Junta” se integra de la manera siguiente: 
 
I. El Consejo Directivo; 
II. Un Director; 
III. Un Subdirector, y 
IV. Las áreas que sean necesarias para el buen desempeño de la “Junta”. 
 
Que, el mismo ordinal señalado en el párrafo anterior establece que el Consejo Directivo es la autoridad máxima 
de la “Junta” y se integra por: 
 
I. Un Presidente, cuyo encargo recaerá en el Director de la “Junta”; 
II. Siete vocales de instituciones públicas, que serán los siguientes: 
 
a) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social; 
b) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
c) Un representante de la Secretaría de Finanzas; 
d) Un representante de la Secretaría de Gobierno; 
e) Un representante de la Secretaría de Salud; 
f) Un representante del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; y 
g) Un representante de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro. 
 
III. Cuatro vocales de las instituciones de asistencia privada, quienes podrán ser o no patronos de éstas; y 
 
IV. Un Secretario Técnico, que será el Subdirector de la “Junta”, quien solo tendrá voz.  
 

3. Que, el artículo 51 Bis de la misma Ley establece que la propuesta de designación del Director y la designación 
de los vocales que representen a las instituciones de asistencia privada, así como de los suplentes de estos, 
se realizará en una convención, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
I. Tres meses antes de que concluya el periodo para el que fue elegido, el Director de la “Junta” emitirá la 
convocatoria a la convención, con al menos veinte días hábiles de anticipación a la fecha de celebración, misma 
que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 
dos de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 
 
 
II. En caso de que el Director no emitiera la convocatoria en el tiempo señalado en la fracción anterior, la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo Social lo hará sin necesidad de convocar a sesión del Consejo 
Directivo; 
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III. A la convención podrán acudir con voz y voto, representantes legales de todas las instituciones que estén 
certificadas por la “Junta”; 
 
IV. Las instituciones podrán proponer candidatos a la Dirección de la “Junta” y a los cargos de vocal y de vocal 
suplente de las instituciones del Consejo Directivo; 
 
V. En la convención, los representantes legales de las instituciones elegirán, por el voto de la mayoría de los 
representantes presentes, a una terna de aspirantes a la Dirección de la “Junta”, así como a los vocales y sus 
suplentes. Los vocales y suplentes de las instituciones deberán provenir de instituciones que estén certificadas 
por la “Junta” y no perder dicha certificación durante su encargo. Se levantará acta debidamente 
circunstanciada de la convención y lista de asistencia de las instituciones que a ella comparezcan; 
 
VI. Una vez elegida la terna de aspirantes a la Dirección de la “Junta”, el Director de la “Junta” la remitirá de 
inmediato a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Social, para que ésta determine sobre el 
cumplimiento de los requisitos legales y sobre la validez de la elección. 
 
VII. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Social podrá devolver la terna a la “Junta” motivando y 
fundamentando su determinación, en cuyo caso los integrantes de la terna rechazada no podrán participar en 
el nuevo procedimiento que al efecto se lleve a cabo, o bien, someterla a consideración de la persona titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
VIII. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá elegir, de entre la terna propuesta, al Director de 
la “Junta”; y 
 
IX. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá rechazar la terna, devolviéndola a la persona titular 
de la Secretaría de Desarrollo Social, a fin de que se realice nuevo procedimiento de elección. Los integrantes 
de la terna rechazada no podrán participar en el nuevo procedimiento. 

 
4. Que, el artículo 52 del citado ordenamiento legal establece, a su vez, que el Director de la “Junta” y los vocales 

de las Instituciones durarán en su encargo tres años, pudiendo ser renovado su nombramiento por una sola 
vez, por un periodo igual, mediante el mismo procedimiento por el que fueron elegidos y que las vacantes 
definitivas o temporales de los miembros de la “Junta”, serán cubiertas por sus respectivos suplentes, así como 
que, en caso de ausencia temporal o definitiva del Director de la “Junta”, la persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Social designará a un Director interino, para garantizar la continuidad de sus labores. En caso de 
que la ausencia sea definitiva, el director interino permanecerá en funciones en tanto se lleva a cabo el proceso 
de elección descrito en el párrafo anterior. 
 

5. Que, actualmente, la Dirección de la “Junta” se encuentra vacante debido a la renuncia de la entonces 
Presidenta de la “Junta”, con efectos al 30 de agosto de 2024. 
 

6. Que por nombramiento de fecha 4 de octubre de 2024, la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, secretaria de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
52, segundo párrafo, de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, designó al 
suscrito en carácter de director interino de la “Junta”, debiendo permanecer en funciones en tanto se lleva a 
cabo el proceso de elección establecido en el artículo 51 Bis de dicho ordenamiento legal. 

 
7. Que, para efecto de llevar a cabo las atribuciones que tiene asignadas la “Junta”, en la Ley de Instituciones de 

Asistencia Privada del Estado de Querétaro y en otras disposiciones legales, es necesario que este órgano 
colegiado se integre en los términos de su artículo 51 de dicha ley; por ello resulta indispensable convocar a 
los representantes legales de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, con la finalidad 
de elegir y proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, una terna de aspirantes a ocupar el 
cargo de Director de la “Junta”. 

 
8. Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PARA PROPONER Y ELEGIR LA TERNA DE PERSONAS CANDIDATAS A OCUPAR EL 

CARGO DE DIRECTOR DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR UN 
PERIODO DE TRES AÑOS. 
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B A S E S 
 
PRIMERA. OBJETO 
El objeto de la presente, es convocar a las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, en lo sucesivo 
las “Instituciones”, a efecto de que, a través de sus representantes legales, propongan y elijan la terna de personas 
aspirantes a ocupar el cargo de director de la “Junta”, que se propondrá al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su designación, por un periodo de tres años. 
 
SEGUNDA. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
Las “Instituciones”, a través de sus representantes legales, propondrán a las personas candidatas a ocupar el cargo de 
director, en la oficina de la “Junta”, ubicada en calle Francisco I. Madero número 190, C.P. 76000, Centro Histórico, 
Querétaro, Querétaro, dentro del improrrogable periodo comprendido del 15 de octubre al 21 de octubre de 2024, de 
las 8:00 a las 15:30 horas; presentando de manera física la documentación siguiente: 
 

I. Escrito de propuesta con firma original autógrafa del representante legal. Formato I; 
II. Copia simple de la credencial para votar vigente del representante legal; 

III. Copia simple del instrumento notarial que lo acredite como representante legal; y 
IV. En su caso, podrá acompañar los documentos señalados en la BASE CUARTA de esta Convocatoria. 

 
Será optativo para la “Institución” anexar a su escrito de propuesta (Formato I) los documentos de sus personas 
candidatas, sin embargo, bastará la presentación de un solo expediente integrado en los términos señalados en la 
BASE CUARTA, por cada persona candidata propuesta, con independencia del número de “Instituciones” que la 
propongan. 
 
TERCERA. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PERSONAS CANDIDATAS PROPUESTAS QUE 
ASPIREN AL CARGO DE DIRECTOR.  
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 51, 
fracción II de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro; 22 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro; así como 27, párrafos cuarto y quinto, 75, fracción IV, 78, fracción IV, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para ser elegido en el cargo de director de la “Junta”, se requiere 
acreditar: 
 

I. Contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; y 
II. Ser mayor de veintiún años; 

III. No estar inhabilitado para ejercer el servicio público. 
 

De ser designado director, deberá cumplir con los demás requisitos que al efecto establezcan las leyes o reglamentos 
que resulten aplicables; y no podrá desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, salvo los relacionados 
con la docencia y aquellos que estén directamente vinculados con las funciones y actividades que les correspondan. 
 
CUARTA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS PROPUESTAS. 
Las personas candidatas propuestas que aspiren al cargo de director de la “Junta”, presentarán personalmente o a 
través del representante legal de la “Institución” que los proponga, en la oficina de la “Junta”, ubicada en calle Francisco 
I. Madero número 190, C.P. 76000, Centro Histórico, Querétaro, Querétaro, dentro del improrrogable periodo 
comprendido del 22 de octubre al 28 de octubre de 2024, de las 8:00 a las 15:30 horas, su expediente de manera física 
integrado con la siguiente documentación: 
 

I. Currículum vitae firmado en original y con fotografía reciente que no exceda de tres cuartillas, con datos 
generales, número de teléfono de localización, dirección y correo electrónico para recibir notificaciones. 

II. Escrito firmado en original, en el que manifieste su voluntad para participar en el proceso, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que no tiene impedimento alguno para ejercer dicho cargo en términos de las 
disposiciones legales aplicables. Formato II. 

III. Escrito de exposición de motivos, firmado autógrafamente en original, en el que también describa brevemente 
el trabajo desarrollado dentro del ramo de la asistencia social en los últimos cinco años. 

IV. Copia simple de los documentos que demuestren su experiencia en materia de asistencia social. 
V. Copia simple del acta de nacimiento y de identificación oficial vigente. 

VI. Escrito firmado autógrafamente en original en el que manifieste su consentimiento para publicar la exposición 
de motivos y currículum vitae en los medios electrónicos disponibles durante este proceso, con base en lo 
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previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Querétaro. Formato III. 

VII. Escrito firmado autógrafamente en original en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no es 
persona asociada o integrante de Patronato o Consejo, representante legal o trabajadora de alguna 
“Institución”. O bien, en caso de serlo, presentará renuncia al cargo que desempeñe, en caso de ser designada 
en el cargo de director. Formato IV. 

VIII. Constancia de no inhabilitación para desempeñarse en el servicio público, que se puede obtener en la página 
de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
http://www2.queretaro.gob.mx/secni/  

 
QUINTA. FUNCIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA JUNTA 
Para el correcto desahogo del procedimiento contemplado en la presente Convocatoria, las personas integrantes del 
Consejo Directivo de la “Junta” en funciones, apoyarán al mismo, realizando lo siguiente: 
 

I. Verificar que las personas candidatas cumplan con los requisitos señalados en las bases TERCERA y CUARTA 
de esta Convocatoria. 

II. Integrar y publicar el listado de personas candidatas. 
III. Fungir como presidente, secretario y escrutadores en la sesión respectiva. 
IV. Las demás que se requieran para el buen desarrollo del procedimiento. 

 
SEXTA. REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS A INTEGRAR LA TERNA 
Los integrantes del Consejo Directivo de la “Junta” en funciones, en sesión extraordinaria presencial a celebrarse el día 
30 de octubre de 2024, a las 09:00 horas, en la oficina de la “Junta”, ubicada en calle Francisco I. Madero número 190, 
C.P. 76000, Centro Histórico, Querétaro, Querétaro, llevarán a cabo lo siguiente: 
 

I. Etapa de Verificación. En esta etapa, se revisará la documentación y se validará el cumplimiento de los 
requisitos por parte de las personas candidatas. 
 
Las personas candidatas que hayan presentado su documentación y hayan cumplido con todos los requisitos, 
en la forma y términos señalados en la presente Convocatoria, pasarán a la etapa de Selección. 
 

II. Etapa de Selección. Formularán el listado de personas candidatas a integrar la terna correspondiente. 
 

SÉPTIMA. NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS CANDIDATAS A INTEGRAR LA TERNA. 
A partir del 31 de octubre de 2024, los integrantes del Consejo Directivo de la “Junta” en funciones, notificarán a las 
personas candidatas a integrar la terna, a través de los medios electrónicos de comunicación que hayan señalado en 
su solicitud, y a las “Instituciones”, dicha postulación. 
 
OCTAVA. EXPOSICIÓN DE PROPUESTAS. 
El día 13 de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, las personas candidatas a integrar la terna expondrán de manera 
personal y directa a las “Instituciones” sus propuestas y proyectos de trabajo para la “Junta”. Será optativo acompañar 
algún video, fotografía, presentación o cualquier otro medio audiovisual que aporte a la exposición. 
 
La exposición de propuestas se hará con un tiempo razonable, el cual podrá ser de un máximo de 20 minutos por 
persona, de acuerdo a la cantidad de personas candidatas a integrar la terna. 
 
Hecho lo anterior, se declarará abierto el proceso de votación. 
 
NOVENA. VOTACIÓN. 
Cada una de las “Instituciones”, a través de su representante legal debidamente acreditado, ejercerán de manera libre 
y secreta su sufragio, mediante la hoja de votación que para tal efecto será proporcionada en ese momento y que será 
depositada en la urna correspondiente. Para acreditar la representación legal, se deberá exhibir copia simple y legible 
de los siguientes documentos, los cuales le serán devueltos en ese momento: 
 

I. Identificación oficial vigente; 
II. El instrumento notarial correspondiente. 

 
El periodo de votación será de 30 minutos, al término de los cuales se declarará el cierre de dicho periodo, sin que 
pueda añadirse ningún voto adicional a la urna. 

http://www2.queretaro.gob.mx/secni/
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En caso de que de la revisión documental solo existan tres personas candidatas, se omitirá la votación, integrándose 
la terna con las tres personas mencionadas. 
 
DÉCIMA. CÓMPUTO DE VOTOS. 
Concluido el periodo de votación, se abrirá la urna y se hará el conteo de los votos emitidos. Para el conteo, se designará 
a tres escrutadores, de entre las personas integrantes del Consejo Directivo de la “Junta”.  
 
Terminado el conteo se dará a conocer el resultado del escrutinio, y como consecuencia de ello, el sentido de la 
resolución y la declaratoria correspondiente. 
 
DÉCIMA PRIMERA. REMISIÓN A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
En cuanto se cuente con la terna de personas candidatas al cargo de Director de la “Junta”, el director interino de la 
misma remitirá, por oficio, los nombres y documentación de las personas que integren la terna, a la persona titular de 
la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a fin de que la persona titular de dicha 
dependencia ejerza las atribuciones que le confiere el artículo 51 Bis, fracción VII, de la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. RECHAZO DE LA TERNA 
En caso de que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro devuelvan la terna de conformidad con lo establecido en el artículo 51 Bis, fracciones 
VII y IX, de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, se tendrá por concluido el presente 
proceso electivo y se deberá iniciar uno nuevo en el que los integrantes de la terna rechazada no podrán ser partícipes. 
 
DÉCIMA TERCERA. DECLARACIÓN DE CUÓRUM. 
En virtud de que la asistencia a la convención es un derecho de las “Instituciones” y no una obligación, la declaración 
del cuórum se hará con los representantes legales de las “Instituciones” que comparezcan a la misma y las resoluciones 
serán válidas por mayoría de votos, en los términos previstos en el artículo 51 Bis, fracción V, de la Ley de Instituciones 
de Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN 
La interpretación de la presente convocatoria corresponde a los integrantes del Consejo Directivo de la “Junta” en 
funciones, así como la resolución de cualquier asunto no previsto en ella. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, así como en dos periódicos de mayor circulación en el Estado, así como. 
 
Dada en la Oficina de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, el día 10 de octubre de 2024. 
 
 
 

Licenciado Arturo Beltrán Guzmán 
Director interino de la 

Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
DE LA SESIÓN EN LA QUE SE ELEGIRÁ LA TERNA DE PERSONAS CANDIDATAS A OCUPAR EL CARGO 
DE DIRECTOR DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR UN 
PERIODO DE TRES AÑOS, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
A celebrase el día 13 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas, en el Auditorio del Centro de Rehabilitación Integral 
de Querétaro, ubicado en Avenida Fray Luis de León Número 2990, Colonia Centro Sur 76090, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

I. Bienvenida a cargo del director interino de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 
II. Lista de asistencia de las Instituciones de Asistencia Privada representadas legalmente, declaración de 

cuórum e instalación de la sesión. 
III. Elección del secretario de actas y tres escrutadores. 
IV. Exposición de programas y proyectos de cada persona candidata al cargo de director de la Junta de 

Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 
V. Votación para elegir a quienes integrarán la terna de personas candidatas al cargo de Director de la Junta 

de Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 
VI. Cómputo de votos. 
VII. Informe del resultado del escrutinio. 
VIII. Declaratoria de la integración de la terna de personas candidatas al cargo de Director de la Junta de 

Asistencia Privada del Estado de Querétaro. 
IX. Clausura de la sesión. 

 
En caso de que solo existan tres personas candidatas, se omitirán los puntos V, VI y VII del presente orden del 
día. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 10 de octubre de 2024. 
 
 
 
 
 
 

Lic. Arturo Beltrán Guzmán 
Director interino de la 

Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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FORMATO I 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a ____de _____ de 2024. 
 
 
 
 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
P r e s e n t e 
 
 
_________________________________________________, en mi carácter de representante legal de la 
persona moral 
denominada______________________________________________________________________________”, 
I.A.P., personalidad que acredito con el instrumento notarial número _______________, de fecha 
__________________, así como con la credencial para votar que en copia simple adjunto al presente, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades con que me ostento, a la fecha, no me han sido 
revocadas ni limitadas en manera alguna; comparezco formulando en nombre de mi representada, la siguiente: 
 

PROPUESTA PARA INTEGRAR LA TERNA DE PERSONAS CANDIDATAS A OCUPAR EL CARGO DE 
DIRECTOR DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA 

 
Para tal cargo, esta Institución propone a:_____________________________________________ 

 
Adjunto el expediente integrado con los documentos señalados en los términos de la BASE CUARTA de 
la Convocatoria. 
 
No adjunto expediente con los documentos señalados en los términos de la BASE CUARTA de la 
Convocatoria. 

 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración. 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 

C. ___________________________ 
Representante Legal 

“____________________________”, I.A.P. 
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FORMATO II 
 

 
 
 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a ____de _____ de 2024. 
 
 
 
 
 
 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
P r e s e n t e 
 
________________________________________, en mi carácter de persona candidata a integrar la terna para 
ocupar el cargo de director de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, expreso mi voluntad para 
participar en el proceso de elección, y, en su caso, para ocupar dicho cargo, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que no tengo impedimento alguno para ejercerlo en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Sin otro particular, agradezco su atención. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. ___________________________ 
Persona candidata a integrar la terna para el cargo de  

Director de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
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FORMATO III 
 
 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a ____de _____ de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
P r e s e n t e 
_______________________________________, en mi carácter de persona candidata a integrar la terna para el 
cargo de Director de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, manifiesto mi consentimiento para 
que mi programa de trabajo, mi exposición de motivos y mi currículum vitae sean publicados, en los medios 
electrónicos disponibles durante este proceso, con base en lo previsto en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
Sin más por agregar, agradezco su atención. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. ___________________________ 
Persona candidata a integrar la terna para el cargo de  

Director de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
 
 
 
 
 
  



Pág. 50846 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

 

 

 
 

FORMATO IV 
 
 
 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a ____de _____ de 2024. 
 
 
 
 
 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
P r e s e n t e 
______________________________________, en mi carácter de persona candidata a integrar la terna para el 
cargo de Director de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, que: 
 
 

No soy persona asociada o integrante de Patronato o Consejo, representante legal o trabajadora de 
alguna Institución de Asistencia Privada. 

 
Soy persona asociada o integrante de Patronato o Consejo, representante legal o trabajadora de alguna 
Institución de Asistencia Privada, pero manifiesto que en caso de ser designada en el cargo de Director 
de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, me comprometo a renunciar al cargo o función 
que ostento en ________________________________________________ I.A.P. 

 
Sin más por agregar, agradezco su atención. 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 

C. ___________________________ 
Persona candidata a integrar la terna para el cargo de  

Director de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro 
 
 
 
 
  



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50847 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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CASA QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS 
 
EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y LA CASA QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 

FRACCIONES XV Y XXI, 5 FRACCIÓN I, 6 Y 7 DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 

DESCONCENTRADO INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 7 DE LA LEY DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD ARTESANAL EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, 14 DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, ASÍ COMO LOS NUMERALES 2.4, 3.2, 3.6, 12.2, 12.13 INCISO I), 14, 15 Y 31 FRACCIÓN II, 

FRACCIÓN I DEL APARTADO DE MECÁNICA DE OPERACIÓN DEL SUBPROGRAMA II. FOMENTO AL 

AUTOEMPLEO COMUNITARIO, DEL ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROGRAMA “CONTIGO POR UN 

DESARROLLO CON IDENTIDAD”, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN, Y SUS ACUERDOS 

MODIFICATORIOS, Y  

CONSIDERANDO 
 

1. El 26 de febrero de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que Autoriza el Programa “CONTIGO POR UN DESARROLLO CON 
IDENTIDAD”, así como sus Reglas de Operación, el cual tiene como objetivo proporcionar una atención 
diferenciada a las personas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e indígenas 
residentes, considerando el enfoque multicultural propio de sus orígenes, así como la situación 
sociodemográfica y ambiental de su entorno. Asimismo, tiene como finalidad dar atención y coadyuvar 
en garantizar los derechos humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 

2. Posteriormente, el 12 de agosto y 20 de septiembre del año en curso, se publicaron en el aludido medio 
oficial, los acuerdos que modificaron el instrumento citado en el párrafo anterior, con la finalidad de 
robustecer el espectro de áreas del quehacer gubernativo, en cuanto al reforzamiento de las políticas 
públicas que garanticen la protección eficaz de los derechos de las personas de los pueblos y 
comunidades indígenas del Estado de Querétaro, con la finalidad de contribuir a su desarrollo integral y 
sustentable, tanto en lo individual como en lo colectivo. 

 
3. El 27 de septiembre de 2024, se celebró convenio de colaboración entre el Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, representado por el Lic. Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez, Secretario de Gobierno y la Casa 
Queretana de las Artesanías, representada por la C. Gabriela Catalina Prieto Moros, en su carácter de 
Directora General, con la finalidad de conjuntar acciones y recursos, para fortalecer y apoyar a personas 
físicas y grupos de trabajo con ayudas sociales contempladas en el Programa “CONTIGO POR UN 
DESARROLLO CON IDENTIDAD”, así como sus Reglas de Operación. 
 

4. De conformidad con lo previsto en el numeral 15 del mencionado programa, para promover y hacer del 
conocimiento a la población objetivo del mismo, se emitirán las convocatorias correspondientes en los 
medios impresos, redes sociales, y el portal de Internet correspondiente. 

 
Por lo expuesto, se tiene a bien emitir la siguiente:  
 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA CONTIGO POR UN DESARROLLO CON 
IDENTIDAD, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN, EN SU SUBPROGRAMA II. FOMENTO AL 
AUTOEMPLEO COMUNITARIO. 
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BASES 
 

PRIMERA. Objeto: Establecer las bases y requisitos para la presentación de solicitudes de ayuda social que 

otorga el Programa “CONTIGO POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD”, así como sus Reglas de Operación, 

en adelante “EL PROGRAMA”, en los componentes del Subprograma II. Fomento al Autoempleo Comunitario, 

en lo sucesivo “EL SUBPROGRAMA”, el cual busca apoyar la permanencia de las personas en sus comunidades 

a través del autoempleo. 

 
SEGUNDA. Participantes. Personas mayores de edad que pertenezcan a una comunidad indígena, en términos 
de lo establecido en la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Querétaro y los grupos en situación de vulnerabilidad, que de manera individual o como integrantes de un grupo, 
estén interesados en recibir la ayuda social señalada en “EL SUBPROGRAMA”, a través de la implementación 
de alguno de los siguientes componentes: 
 

I. Apoyo a la producción artesanal. Dirigidas a personas y grupos de trabajo, para impulsar 

autoempleo en la comunidad y contribuyan a mitigar la migración, preservando tradiciones a través 

de la producción de artesanías. 

 

II. Apoyo a la comercialización. Apoyo para la venta de productos artesanales, a través de: 

 

1. Realización de expo ventas artesanales. 

2. Apoyo a la instalación de centros de venta. 

3. Pago de espacios en expo venta de productos. 

4. Compra de productos finales de las personas artesanas. 

 

III. Capacitación y asistencia técnica. Apoyar la formación para mejorar la producción y 

comercialización de la artesanía propia de los pueblos indígenas, así como los grupos en situación 

de vulnerabilidad 

 
TERCERA. Criterios de elegibilidad. Las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad y deseen 
solicitar la ayuda social que brinda “EL PROGRAMA”, deberán presentar la documentación siguiente: 

 
A) Persona física: 

 
I. Solicitud en original, mediante el formato anexo en la presente convocatoria; 

II. Copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía expedida por el Instituto Nacional 

Electoral (INE), o licencia de conducir del solicitante;  

III. Copia simple del comprobante de domicilio del solicitante, con antigüedad no mayor a 03 (tres 

meses (luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por la Autoridad 

Competente); 

IV. Croquis del lugar en donde se aplicará el Apoyo, en su caso; 

V. Cotización vigente del Apoyo solicitado (en su caso), dicha cotización podrá ser recabada vía 

electrónica o de manera física, y deberá considerar los conceptos para los que se solicita el Apoyo, 

esta deberá presentarse al momento de solicitar el Apoyo; 

VI. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad o representante del grupo en 

situación de vulnerabilidad dirigido al Titular de la Instancia Participante validando el proyecto, en 

caso de que el Apoyo sea destinado para beneficio comunitario, dicho escrito deberá contener el 

aval y consentimiento del delegado o en su caso del subdelegado municipal de la comunidad; 

VII. Permisos y concesiones vigentes, en los casos que se requiera de acuerdo con la naturaleza del 

proyecto, y 
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VIII. Proyecto que describa lo siguiente: el objetivo, beneficios que se esperan, actividades a desarrollar, 

concepto de gastos o compras, importe que se requiere para cada concepto, lugar en donde se 

ejecutará y tiempo de ejecución. 

 
B) Grupo de trabajo: 

 
I. Solicitud en original, mediante el formato anexo en la presente convocatoria; 

II. Copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía expedida por el Instituto Nacional 

Electoral (INE), o licencia de conducir de las personas integrantes del grupo; 

III. Copia simple del comprobante de domicilio de las personas integrantes del grupo de trabajo, con 

antigüedad no mayor a 03 (tres) meses (luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia 

expedida por autoridad competente); 

IV. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad o representante del grupo en 

situación de vulnerabilidad dirigido al Titular de la Instancia Ejecutora validando el Proyecto, en caso 

de que la ayuda social sea destinada para beneficio comunitario, dicho escrito deberá ser firmado 

por los solicitantes, además deberá contener el aval consentimiento del delegado o en su caso del 

subdelegado municipal de la comunidad; 

V. Original de escrito libre dirigido al Titular la Instancia Ejecutora, en el cual los integrantes del grupo 

de trabajo manifiesten su conformidad para integrarse para ejecutar el Proyecto, la cual deberá 

considerar los datos de todos los integrantes (nombre completo, domicilio y CURP), objeto de este, 

y nombramiento de la persona que los representará para realizar las gestiones; 

VI. Permisos y concesiones vigentes en los casos que se requiera de acuerdo con la naturaleza del 

proyecto; 

VII. Cotización vigente del Apoyo solicitado (en su caso), dicha cotización podrá ser recabada por vía 

electrónica o de manera física, y deberá considerar los conceptos para los que se solicita el Apoyo, 

esta deberá presentarse al momento de solicitar el Apoyo; 

VIII. Croquis del lugar en donde se aplicará el Apoyo, en su caso, y 

IX. Proyecto que describa el objetivo, beneficios que se esperan, actividades a desarrollar, concepto 

de gastos o compras, importe que se requiere para cada concepto, lugar en donde se ejecutará y 

tiempo de ejecución. 

 

En caso de que el solicitante del apoyo no cuente con alguno de los requisitos establecidos en el presente 
instrumento, el Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, como 
instancia responsable de “EL PROGRAMA”, determinará a la brevedad posible cuál es el documento con el que 
se podrá sustituir el documento faltante.  
 
Asimismo, en la implementación del Subprograma se considerará lo siguiente: 
 

a) Se dará prioridad a las personas que no hayan recibido apoyos por dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

b) Se realizará el levantamiento de cedula de información socioeconómica y realizará la visita de validación 
de campo de la información proporcionada por el solicitante.  

c) Se considerará el nivel organizativo de los solicitantes, en el caso de grupos de trabajo. 

 
CUARTA. Beneficios. La ayuda social será destinada única y exclusivamente a los conceptos referidos a 
continuación: 

 

Componentes Conceptos 

Apoyo a la producción artesanal 

a) Equipo. 
b) Herramientas. 
c) Materias primas. 
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Apoyo a la comercialización 
 

a) Materiales y mobiliario para la instalación 
de centros de venta. 

b) Materiales, mobiliario, equipo y pago de 
servicios para realización de expo ventas. 

c) Pago de espacios en expo ventas. 
d) Renta de pago de inmuebles.  
e) Construcción, adecuación y/o mejora de 

espacios para la comercialización de 
artesanías. 

f) Señaléticas para la promoción y difusión 
de espacios artesanales. 

g) Adquisición y compra de los productos 
finales elaborados por las personas 
artesanas. 

Capacitación y asistencia técnica 

Capacitación: 
 

a) Servicios de capacitación técnica, 
organizativa y administrativa relacionadas 
con proyectos artesanales. 

b) Alimentación de participantes.  
c) Traslado de participantes.  
d) Hospedaje de participantes. 
e) Material didáctico. 

 
Asistencia técnica: 
 
Servicios profesionales de asistencia técnica. 

 
La entrega de las ayudas sociales, queda sujeta a la suficiencia presupuestal autorizada con la que se cuente 
para la operación de “EL PROGRAMA”. 
 
QUINTA. Recepción de solicitudes. La recepción de las solicitudes, se llevará a cabo en la Casa Queretana de 
las Artesanías, ubicada en Andador Libertad #52, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro.; dichas 
solicitudes deberán estar firmadas o en su defecto con huella dactilar del solicitante, la cual deberá venir 
acompañada de los documentos previstos en la presente convocatoria. 
 
SEXTA. Resultados. La Casa Queretana de las Artesanías presentará al Comité Dictaminador, las solicitudes 
de las ayudas sociales para la determinación de su viabilidad. Una vez aprobadas dichas ayudas, el referido 
organismo descentralizado realizará las acciones correspondientes para la entrega de las ayudas a los 
beneficiarios, en términos del apartado de la mecánica de operación de “EL SUBPROGRAMA”. 
 
SÉPTIMA. Quejas y denuncias. Aquellas personas que consideren que sus derechos hayan sido vulnerados, 
podrán acudir ante las instancias que aquí se señalan, a presentar sus consideraciones correspondientes: 
 

 Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobierno del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
el domicilio ubicado en Andador 5 de Mayo Núm. 45, Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de 
Querétaro, Querétaro.  

 Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Instancia 
Normativa y/o Ejecutora, en el domicilio ubicado en: Avenida Corregidora Sur Núm. 16, Colonia Cimatario, 
Primera Sección, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro.  

 
OCTAVA. Interpretación. La interpretación de la presente convocatoria, se realizará observando lo previsto en 
el Acuerdo que Autoriza el Programa “CONTIGO POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD”, así como sus 
Reglas de Operación, y sus acuerdos modificatorios señalados en el considerando segundo del presente 
instrumento. 
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NOVENA. De la difusión y divulgación. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y 
propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se realice en relación con “EL PROGRAMA”, 
deberá contener la siguiente leyenda: 
 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 
 
DÉCIMA. Protección de datos personales. Los datos personales recabados con motivo de la ejecución de “EL 
PROGRAMA”, serán tratados de acuerdo con lo establecido por los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable.  
 
Se podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales, 
directamente ante la Unidad de Transparencia, ubicada calle Luis Pasteur, número 5, Centro Histórico, C.P. 
76000, Santiago de Querétaro, Qro., o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
www.plataformadetransparencia.org.mx.  
 
Para conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede consultarlo en la página web 
http://bit.ly/2z7HBf6. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. La presente Convocatoria estará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, hasta el 14 de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), siempre 
y cuando exista suficiencia presupuestaria. 
 
Tercero. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en el presente 
instrumento. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el día 11 de octubre de 2024. 
 

  
 
 
 

ING. AURELIO SÍGALA PÁEZ 
DIRECTOR DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 
DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

GABRIELA CATALINA PRIETO MOROS 
DIRECTORA GENERAL DE LA CASA  
QUERETANA DE LAS ARTESANÍAS 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50953 



Pág. 50954 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50955 



Pág. 50956 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50957 



Pág. 50958 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50959 



Pág. 50960 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50961 



Pág. 50962 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50963 



Pág. 50964 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50965 



Pág. 50966 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50967 



Pág. 50968 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50969 



Pág. 50970 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50971 



Pág. 50972 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50973 



Pág. 50974 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50975 



Pág. 50976 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50977 



Pág. 50978 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50979 



Pág. 50980 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50981 



Pág. 50982 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50983 



Pág. 50984 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50985 



Pág. 50986 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50987 



Pág. 50988 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

 
 
 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50989 

 
  



Pág. 50990 PERIÓDICO OFICIAL 11 de octubre de 2024 

GOBIERNO MUNICIPAL 
ARROYO SECO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
ARROYO SECO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
“L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE:  
 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30, 38 FRACCIÓN 
I, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154 Y 155 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y 113, 114, 115, Y 149, 150, 151 Y 154 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, Y QUE EN SESIÓN ORDINARIA  DE 
CABILDO DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, EN EL ACTA NUMERO 123, IDENTIFICADA COMO 
PMC-MMP-SOC-03092024, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PANTEONES DEL MUNICIPIO 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO.., EN LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONSIDERANDOS: 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Con fundamento en la facultad reglamentaria concedida al Municipio en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2, 6, 7 y 8 de la Ley de Mejora Regulatoria; 2, 3 fracción XXXlV, 6, 26 y 27 de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro; 2, 3, 30 fracción l, 146 fracción l, 147, 148, 149 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
2 y 30 fracción I, 146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 
otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva.  
 

2. En este orden de ideas, los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, 
patrimonio propio y sus cuerpos edilicios se encuentran facultados para aprobar las disposiciones 
administrativas de carácter general que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia. 
 

3. Los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

4. El artículo 30 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado establece que los acuerdos, 
bandos y circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en el 
caso de los reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su entrada en 
vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; en caso 
de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
5. De igual forma el Artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado establece que el derecho de iniciar 

reglamentos, acuerdos y decretos y demás disposiciones de observancia general, compete a: 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 50999 

• El Presidente Municipal;  
• Los Regidores;  
• Los Síndicos;  
• Los consejos municipales de participación social;   
• A los ciudadanos en los términos de la Ley respectiva.  

 

6. En razón de lo establecido en el artículo 38, fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo 
las siguientes:  

 

I. DE GOBERNACIÓN.- Cuya competencia será: garantizar la seguridad y tranquilidad de las 
personas y de sus bienes dentro de su territorio; elecciones municipales; estadística 
municipal; legalización de firmas de servidores públicos municipales; registro civil; aplicación 
de sanciones por infracciones previstas en los reglamentos municipales; inspectoría 
municipal; asociaciones religiosas y culto público; supervisión de funciones, desarrollo y 
desempeño del cuerpo de protección civil y el otorgamiento de auxilios extraordinarios en 
casos de incendios, terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de 
emergencia y rescate; y los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos 
municipales. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001) 

 

VI. DE SALUD PÚBLICA. - Cuya competencia será la higiene y la salubridad en el municipio, así 
como las demás que establezcan las leyes. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución 
dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 

7. Respecto a las obligaciones establecidas para la autoridad municipal, conforme al inciso e), de la fracción III 
del referido artículo 115 de la Constitución federal, los municipios, a través de la autoridad legítimamente 
constituida, tienen a su cargo las funciones y servicios públicos, como lo es la relativa a los servicios de 
panteones, el cual guarda una particular relevancia para el orden, la paz social y la salud pública, y sobre 
todo, para el sano desarrollo de las interacciones sociales de la población del Municipio. 
 

8. Dada la referida relevancia que para el bienestar de las personas tienen la prestación del servicio público de 
panteones y todas las actividades que se desarrollan en torno a este, así como las actuales condiciones de 
una población que al ir en constante aumento demanda el establecimiento de normas jurídicas que satisfagan 
eficazmente sus necesidades, mismas que han cambiado desde el año 2006, en el cual fue emitido el aun 
vigente Reglamento del Servicio Público de Panteones para el Municipio; se hace necesario actualizar el 
ámbito normativo en torno al cual se presta el servicio público en mención. 

 

9. Siendo como se ha establecido, que el servicio de panteones constituye una necesidad prioritaria de la 
población y por ende, también de un gobierno municipal que pretende que este sea prestado en condiciones 
de eficiencia y eficacia, se considera necesario emitir un nuevo reglamento que responda a las necesidades 
actuales del Municipio; esto, con la finalidad de contar con una norma actualizada en la que se faciliten los 
trámites administrativos, y así se pueda prestar un servicio digno. 

 

10. Considerando lo anterior, de manera específica se pretende: conservar aquellas normas que aún son 
funcionales; establecer una estructura más lógica; dar mayor claridad a los términos y definiciones; actualizar 
las referencias a otros ordenamientos jurídicos; así como dar mayor precisión en las facultades y obligaciones 
de las diversas autoridades municipales que intervienen en la prestación de este servicio. Todo ello, con la 
finalidad de prestar el servicio público de panteones en condiciones más eficaces y favorables para la 
población. 

 

REGLAMENTO DE PANTEONES DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones preliminares 

 

Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés social, así como de observancia 
general y obligatoria dentro del territorio del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción III, inciso e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, este Reglamento tiene por objeto regular el establecimiento, funcionamiento, 
conservación, vigilancia y prestación de los servicios de los panteones municipales y de las agencias funerarias 
ubicadas en el Municipio; así como los servicios de traslado, velación, inhumación, exhumación, reinhumación y 
cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:   

I. Acta de Defunción: Documento a través del cual se declara legalmente el fallecimiento de una 
persona, el cual es expedido por el oficial del registro civil correspondiente;  

II. Agencia funeraria: Establecimiento dedicado al traslado, preparación y velación de cadáveres; 
III. Ataúd: Caja en que se coloca el cadáver o restos humanos para proceder a su inhumación en una 

fosa o gaveta; 
IV. Autoridad Sanitaria: La Secretaria de Salud Federal y/o Estatal, así como las autoridades que la 

normativa vigente y el presente ordenamiento consideran como competentes en materia de control 
sanitario y destino final de cadáveres de seres humanos; 

V. Cadáver: Cuerpo humano del que se haya comprobado la pérdida de vida; 
VI. Cenizas: Restos que quedan después de la cremación de un cadáver, restos humanos áridos o partes 

de él; 
VII. Certificado de Defunción: Documento médico-legal expedido por los profesionales de la medicina o 

por las personas autorizadas por la autoridad sanitaria competente, donde se hace constar la muerte 
de una persona, determinando sus causas y la identidad de esta; 

VIII. Columbario: Estructura constituida por conjunto de compartimientos o nichos destinados al depósito 
de restos humanos y restos humanos áridos o cremados; 

IX. Concesión: Acto jurídico administrativo a través del cual el Ayuntamiento otorga a una persona física 
o moral el derecho de prestar el servicio público de panteones, en los términos y condiciones de la 
normatividad y del instrumento jurídico respectivo; 

X. Cremación: Proceso mediante el cual un cadáver, restos humanos y restos humanos áridos son 
convertidos a cenizas, mediante la utilización de altas temperaturas; 

XI. Crematorio: Instalaciones destinadas a la cremación; 
XII. Cripta: Estructura construida bajo el nivel del suelo con gavetas o nichos destinados al depósito de 

cadáveres, de restos humanos y de restos humanos áridos o cremados; 
XIII. Exhumación: Acción de extraer un cadáver, restos humanos, restos áridos humanos o cenizas del 

lugar donde originalmente fueron inhumados; 
XIV. Exhumación prematura: La que se autoriza antes de haber transcurrido el plazo señalado en este 

Reglamento para la exhumación; 
XV. Fosa: Excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la inhumación de cadáveres o 

restos humanos; 
XVI. Fosa Común: Fosa destinada a la inhumación de cadáveres y restos humanos no identificados; 
XVII. Gaveta: Espacio construido dentro de cripta o panteón vertical, destinado al depósito individual de 

cadáveres o restos humanos; 
XVIII. Inhumación: Acción de depositar en una fosa o gaveta, un cadáver o restos humanos; 
XIX. Lápida: Piedra con grabado, colocada sobre una fosa separada, gaveta o monumento para la 

identificación del finado; 
XX. Lote: Espacio de terreno donde se ubican las fosas separadas, destinadas a la inhumación de 

cadáveres o restos humanos, enumeradas, organizadas o identificadas en su conjunto para su mejor 
distribución e identificación; 

XXI. Monumento funerario: Construcción arquitectónica o escultórica que se erige sobre una fosa; 
XXII. Nicho: Espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados; 
XXIII. Osario: Lugar destinado al depósito de restos áridos humanos o de las cenizas producto de la 

cremación de cadáveres, restos humanos o de restos áridos humanos; 
XXIV. Panteón: Superficie destinada a la sepultura de cadáveres o restos humanos en fosas o gavetas, 

construidas en el mismo lugar; 
XXV. Panteón horizontal: Lugar donde los cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o 

cremados se depositan bajo tierra; 
XXVI. Panteón Vertical: Edificación constituida por uno o más edificios con gavetas superpuestas e 

instalaciones, para el depósito de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados; 
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XXVII. Perpetuidad: Derecho del usuario de panteón de mantener en una fosa, gaveta u osario un cadáver, 
restos humanos, restos áridos humanos o las cenizas producto de la cremación de estos, amparado 
por el pago de los derechos correspondientes; 

XXVIII. Prestadores de Servicios Funerarios: Persona física o moral debidamente constituida, encargadas 
de proveer ataúdes, vehículos fúnebres, velatorios, crematorios, marmolería u otros servicios 
inherentes a las inhumaciones; 

XXIX. Reinhumación: Volver a inhumar un cadáver, restos humanos o restos áridos humanos exhumados 
previamente; 

XXX. Restos humanos: Partes del cadáver de una persona, incluyendo órganos; 
XXXI. Restos humanos áridos: Esqueleto u osamenta remanente de un cadáver, como resultado del 

proceso natural de descomposición; 
XXXII. Sepulcro: Obra construida exprofeso para la inhumación de cadáveres o restos humanos; 
XXXIII. Servicio funerario: Servicio que se presta para el traslado y organización de un funeral; 
XXXIV. Título: Documento expedido por la autoridad municipal, mediante el cual se otorga la posesión y 

acreditación de derechos de uso sobre una fosa; 
XXXV. Titular: Persona que detente los derechos de posesión o uso legítimo sobre una fosa; 
XXXVI. Traslado: Transportación de un cadáver o restos de este dentro del territorio del Municipio, o del 

interior del mismo a cualquier parte de la República o del extranjero, previa autorización de la autoridad 
sanitaria competente; 

XXXVII. Urna: Recipiente en el que se colocan las cenizas; y 
XXXVIII. Velatorio: Lugar destinado a la velación de cadáveres. 

 
Artículo 3. El Ayuntamiento prestará en términos del presente Reglamento, los servicios públicos de inhumación, 
exhumación, reinhumación y permisos de construcción.  

 
Para los servicios referidos en el párrafo anterior, así como para los de velación, traslados y cremación se 
requerirá la autorización del Oficial del Registro Civil. 

 
Artículo 4. El Ayuntamiento podrá prestar el servicio público de panteones de manera directa, o bien de manera 
indirecta mediante el régimen de concesión, en términos de este Reglamento y las demás normas jurídicas 
aplicables.  

 
Artículo 5. Toda persona sin distinción de sexo, edad, nacionalidad, raza, religión o filiación política tiene derecho 
de adquirir o contratar el uso sobre un lote de terreno o gaveta; previo cumplimiento de los requisitos que 
establece el presente Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 
Artículo 6. En ningún caso se autorizarán u operarán panteones en los que se pretenda dar trato de exclusividad 
o que condicionen sus servicios por razón de la raza, nacionalidad, ideología, religión, condición social o alguna 
otra que, conforme a las leyes o los tratados internacionales suscritos por México, sea considerada 
discriminatoria. 
 

CAPÍTULO II 
De las autoridades 

 
Artículo 7. Las disposiciones de este Reglamento son obligatorias para el servicio público del Municipio, los 
auxiliares y/o trabajadores de los panteones municipales y para todos aquellos que realicen actividades 
relacionadas con esta función. 

 
Artículo 8. Son autoridades competentes para el cumplimiento de este Reglamento: 

I. El Ayuntamiento; 
II. La Presidenta o Presidente Municipal; 
III. La Dirección de Servicios Públicos Municipales;  
IV. La Dirección de Obras Públicas;  
V. La Tesorería Municipal; y 
VI. Los Oficiales del Registro Civil. 
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El correcto ejercicio de las funciones que corresponde a las autoridades señaladas en las fracciones II a V de 
este artículo, serán responsabilidad de los respectivos titulares, quienes podrán ejercerlas a través del personal 
a su cargo. 
 
Artículo 9. El Ayuntamiento tiene las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento; 
II. Conocer y en su caso aprobar la apertura de panteones oficiales, de acuerdo con lo establecido en 

este Reglamento y en las demás disposiciones aplicables; 
III. Otorgar, modificar, suspender y revocar las concesiones otorgadas para la prestación del servicio de 

panteones, así como en las criptas y columbarios que se localicen en los templos; 
IV. Ordenar que se lleven a cabo campañas de exhumación de restos áridos, cuando así lo considere 

necesario por la situación en que se encuentre el panteón, en cuanto a las inhumaciones; 
V. Proponer anualmente en la respectiva Ley de Ingresos del Municipio, el monto de los derechos que 

deberán cobrarse por los servicios de inhumación, exhumación, reinhumación, refrendo y cremación 
que señala el presente Reglamento; 

VI. Autorizar las tarifas que los concesionarios podrán aplicar por la prestación del servicio de panteones;  
VII. Intervenir, previa autorización de la Secretaría de Salud, en los trámites de exhumación prematura de 

cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos o cremados; 
VIII. Tomar acuerdos para el mejor funcionamiento de los servicios públicos que son objeto de este 

Reglamento; 
IX. Autorizar la celebración de convenios con los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, sectores social 

y privado, y autoridades sanitarias cuyo objeto sea la mejora en la prestación del servicio público de 
panteones, a través de la coordinación y conjunción de acciones y recursos; 

X. Determinar en los reglamentos municipales correspondientes, la imposición de sanciones 
administrativas por violación al presente Reglamento; 

XI. Determinar la clausura temporal o en su caso definitiva de los panteones, de acuerdo con los 
procedimientos que señala la legislación aplicable; 

XII. Aprobar las modificaciones al presente Reglamento, así como emitir las disposiciones administrativas 
de carácter general, planes y programas que, alineados a la políticas nacionales y estatales, propicien 
la consolidación de una mejora y mayor cobertura del servicio público de panteones atendiendo a la 
realidad social, económica y política del Municipio; y 

XIII. Las demás que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 10. La Presidenta o Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento, conforme a lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 35 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 

II. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones oficiales, así como en los concesionados, 
al igual que en las criptas y columbarios que se localicen en los templos; 

III. Ordenar la ejecución de obras y trabajos necesarios para mejorar el funcionamiento del servicio de 
panteones en el Municipio; 

IV. Proponer al Ayuntamiento acuerdos para el mejor funcionamiento de los servicios públicos de 
panteones en el Municipio; y 

V. Las demás que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 11. La Dirección de Servicios Públicos Municipales presta el servicio de mantenimiento a los de 
panteones públicos, y en coordinación con la Administración de Panteones, la cual dependerá de la Oficialía del 
Registro Civil, se establecen las siguientes atribuciones: 

I. Establecer medidas necesarias que ayuden a la limpieza y sanidad de las áreas del servicio;      
II. Informar periódicamente a la Dirección de Servicios Públicos Municipales sobre la situación que 

guardan los panteones municipales; 
III. Requerir la Información necesaria para el control de los servicios prestados en los panteones sujetos 

al régimen de concesión;  
IV. Atender las solicitudes o quejas que de manera verbal o escrita se presenten con respecto a la 

prestación del servicio público de panteones; llevando a cabo de manera inmediata la investigación 
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respectiva, y en su caso la aplicación de sanciones y/o medidas de seguridad garantizando así la 
prestación de dicho servicio; y 

V. Las demás que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 12. Son atribuciones de la Dirección de Obras Públicas, respecto a los panteones oficiales, las 
siguientes: 

I. Llevar a cabo su construcción; 
II. Ejecutar las obras y trabajos necesarios para mejorar su funcionamiento;  
III. Proponer al Ayuntamiento los proyectos para su mejor funcionamiento del servicio: y 
IV. Las demás que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 13. La Tesorería Municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Llevar a cabo la recaudación por los servicios señalados en este Reglamento; 
II. Recaudar las multas que determine la Dirección de Servicios Públicos Municipales, por las 

infracciones al presente Reglamento; y 
III. Las demás que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 14. El Oficial del Registro Civil que corresponda tiene las siguientes atribuciones: 

I. Autorizar los permisos de inhumación, exhumación, traslado, cremación o reinhumación de cadáveres 
y restos humanos; 

II. Expedir actas de defunción; y 
III. Las demás que establezcan este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 15. Los auxiliares y/o trabajadores de los panteones oficiales tienen las siguientes obligaciones: 

I. Realizar las acciones necesarias para la aplicación del presente Reglamento; 
II. Administrar el funcionamiento y conservación de los panteones oficiales; 
III. Prestar los servicios de inhumación, exhumación y reinhumación de cadáveres y restos áridos en los 

panteones oficiales, previo pago de los derechos correspondientes; 
IV. Llevar el control de las inhumaciones, exhumaciones, reinhumaciones y cremaciones de restos áridos; 
V. Llevar el control del número de lotes disponibles y ocupados; 
VI. Realizar visitas de inspección a los panteones oficiales y concesionados, a efecto de verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento; y 
VII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

De los panteones 
Sección Primera 

Disposiciones generales 
 
Artículo 16. El servicio público de panteones regulado en este Reglamento se prestará por el Ayuntamiento en 
los panteones oficiales, entendiéndose por estos los de la cabecera municipal y los establecidos en las 
comunidades del Municipio, debiéndose cumplir los trámites y los requisitos que señale el presente Reglamento 
y la demás normatividad aplicable.  

 
Artículo 17. Cuando para la mejor prestación de los servicios sea necesario, el Ayuntamiento podrá concesionar 
a particulares el establecimiento y operación de los servicios públicos de panteones, conforme a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y las demás disposiciones normativas aplicables. 

 
La cantidad de panteones oficiales siempre deberá ser igual o mayor a la de los concesionados.  

 
Artículo 18. La construcción y conservación de los panteones oficiales corresponde en forma exclusiva al 
Ayuntamiento, quien realizará los trabajos respectivos por conducto de la Dirección de Obras Públicas del 
Municipio. 
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Artículo 19. La construcción o ampliación de los panteones municipales se considera de utilidad pública y la 
propiedad de los terrenos para fines de este apartado está sujeta a las disposiciones de este y a lo que sobre el 
particular determine la Ley de Expropiación del Estado de Querétaro y demás disposiciones relativas. 

 
Las personas delegadas y subdelegadas municipales podrán proponer al Ayuntamiento el establecimiento de 
panteones en las localidades a que correspondan, así como el mejoramiento de los servicios que se presten en 
los ya existentes. 
 

Sección Segunda 
De la clasificación 

 
Artículo 20. Por su administración los panteones municipales se clasifican en: 

I. Panteones oficiales: Los establecidos por el Ayuntamiento, quien se encargará de su funcionamiento 
y operación a través de las dependencias correspondientes de la Administración Pública Municipal; y 

II. Panteones concesionados: Los autorizados por el Ayuntamiento para ser administrados y operados 
por particulares, de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento.  

 
Artículo 21. Por su forma de construcción, los panteones municipales se clasifican en: 

I. Panteones horizontales: Aquellos en donde las inhumaciones se efectúan en fosas separadas o 
comunes excavadas en el suelo; 

II. Panteones verticales: Aquellos donde las inhumaciones se realizan en gavetas sobrepuestas de forma 
vertical; y 

III. Panteones mixtos: Aquellos que se conforman por los dos tipos de construcción previstos en las 
fracciones anteriores de este artículo. 

 
Sección Tercera 

De su establecimiento y construcción 
 
Artículo 22. Para el establecimiento de panteones dentro del Municipio se deben cumplir los siguientes requisitos: 

I. Autorización del Ayuntamiento o el otorgamiento de la concesión respectiva, previa inspección del 
personal autorizado; 

II. Permisos, licencias o autorizaciones de las autoridades sanitarias; 
III. Que el inmueble destinado a este servicio esté ubicado a más de trescientos metros del último grupo 

de casas habitación y tengan una superficie mínima de 2 hectáreas. En caso de mancha urbana de 
crecimiento acelerado, los panteones estarán lo suficientemente aislados con elementos como zona 
verde o jardinada en el exterior y bardas. El área jardinada será de un mínimo de 10 metros de ancho; 

IV. Aprobación de los planos por la Dirección de Obras Públicas del Municipio; y 
V. Cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 23. La construcción de los panteones se efectuará conforme a las especificaciones técnicas que 
establezcan las autoridades sanitarias competentes, la Administración de Panteones, el presente Reglamento y 
las demás normas jurídicas aplicables en la materia. 

 
Artículo 24. Para la construcción de panteones deberán observarse las siguientes especificaciones técnicas: 

I. Elaborar Proyecto Ejecutivo en los términos del presente Reglamento; 
II. Destinar áreas para:  

a) Inhumación con la zonificación y lotificación de fosas que permitan fácilmente la identificación de 
los cadáveres sepultados; 

b) Cremación;  
c) Osario y nichos de cenizas;  
d) Velatorios;  
e) Servicios de primeros auxilios, sanitarios y áreas para el depósito de basura; y 
f) Áreas Verdes. 

III. Especificaciones técnicas que prevé el presente Reglamento para la construcción de fosas y gavetas; 
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IV. Vías internas para peatones y vehículos, así como áreas exclusivas para el estacionamiento de éstos 
últimos, las cuales deberán estar debidamente pavimentadas bajo las especificaciones técnicas 
indicadas por el Municipio; 

V. Contar con los servicios de agua potable, alumbrado, drenaje y energía eléctrica;  
VI. Franjas de separación entre los lotes; 

VII. Franja perimetral; 
VIII. Impermeabilizar las gavetas en su interior; 

IX. Contar con barda perimetral de 2 metros de altura como mínimo; y 
X. Contar con una señalización de secciones, líneas, zonas, clase y nomenclatura adecuada que 

determine el Ayuntamiento, que permita la sencilla localización y ubicación de las fosas y gavetas. 
 
Artículo 25. El proyecto ejecutivo para la construcción de un panteón deberá contener como mínimo: 

I. Localización y dimensiones y topografía del terreno; 
II. Tipo de construcción; 
III. Propuesta de distribución; 
IV. Localización de las oficinas administrativas; 
V. Ubicación, traza y características de:  

a) Los lotes donde se ubicarán las fosas, así como de las construcciones donde se encontrarán las 
gavetas, según el tipo de panteón de que se trate; 

b) El crematorio y capilla, en su caso; 
c) Accesos para personas con discapacidad motora y visual; y 
d) Las áreas mencionadas en la fracción II del artículo anterior. 

 
Artículo 26. En los panteones las zonas de inhumación podrán ser familiares e individuales; las fosas serán 
asignadas por orden cronológico siguiendo sucesivamente la nomenclatura del plano de fosas aprobado. 
 
Artículo 27. Las fosas separadas ubicadas en los panteones municipales deberán atender a las siguientes 
normas: 

I. Para fosas grandes:  
a) Se ubicaran a un mínimo de 1.50 metros de profundidad sobre el nivel del suelo; y 
b) Contaran con las siguientes medidas mínimas interiores: 2.30 metros de largo y 75 centímetros de 

ancho.  
II. Para fosas infantiles: 

a) Se ubicaran a un mínimo de 1.00 metro de profundidad sobre el nivel del suelo; y 
b) Contaran con las siguientes medidas mínimas interiores: 70 centímetros de largo y 30 centímetros 

de ancho.  
 
 Artículo 28. Para las fosas se estará a lo siguiente: 

I. La separación de una fosa con otra será de 50 centímetros; 
II. Todas las fosas tendrán acceso a una calle del panteón, salvo en los casos en que, por ya estar hecha 

la distribución, esta no se pueda modificar; 
III. Se puede autorizar bóvedas en las fosas, descansando las losas de concreto sobre muros de tabique 

con espesor no menor de 14 centímetros; y 
IV. En las fosas a perpetuidad podrán construirse dos o más gavetas sobrepuestas, las cuales tendrán 

una altura mínima de 70 centímetros, con cubiertas de losa de concreto de 5 centímetros. El nivel de 
la tapa superior tendrá una profundidad no menor de 70 centímetros del nivel de la calle de acceso. 

 
Artículo 29. Para la instalación de fosas separadas en panteones concesionados se deberán tomar como base 
las medidas mínimas establecidas para los panteones oficiales.    

 
Las fosas separadas construidas en los panteones concesionados deberán cumplir con las especificaciones 
señaladas en el Proyecto Ejecutivo, las cuales en ninguna circunstancia podrán exceder de una capacidad para 
cuatro personas. 
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Artículo 30. Los lotes familiares deben ubicarse en la zona perimetral de los panteones municipales y solo por 
necesidades de espacio, en zonas interiores que no estén ocupadas por fosas en las dimensiones requeridas. 
Se permitirá construir en ellos monumentos o capillas que no podrán tener una altura mayor de 2.50 metros. 

 
Los lotes familiares tendrán una dimensión de nueve metros cuadrados y en ellos se harán las divisiones que 
autorice el Ayuntamiento. 

 
Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán presentar solicitud 
acompañada del plano respectivo para autorización del Municipio, quien fijará las condiciones para la construcción 
de monumentos o capillas. 

 
Artículo 31. Solo se autorizará la construcción de criptas familiares, colocando gavetas a uno y otro lado de un 
pasillo central para el descenso de cadáveres, restos o cenizas. 

 
La profundidad de las criptas será tal que permita, como máximo construir tres gavetas sobrepuestas, pudiendo 
colocarse la cubierta de la parte superior a 75 centímetros del nivel del terreno.  

 
Podrán construirse gavetas para restos en los muros que sea posible, tomando en consideración las dimensiones 
de urnas para restos áridos o cenizas, según el caso.  

 
Las gavetas deberán ser de materiales impermeables y las tapas tener cierre hermético. 

 
Artículo 32. En los panteones municipales o concesionados podrán construirse osarios que deberán contar con 
las siguientes medidas mínimas interiores: 1.00 metro de profundidad, 60 centímetros de ancho y 60 centímetros 
de alto; tratándose de osarios en panteones concesionados, estos deberán ser construidos conforme a las 
dimensiones y medidas que garanticen su buen funcionamiento.  

 
Artículo 33. Los osarios servirán de depósito temporal hasta en tanto los retos áridos que están olvidados tengan 
su turno de cremación, en cuyo caso las cenizas se depositarán en recipientes de madera y otros y pasarán a la 
zona de criptas comunes, anotando el nombre y la fecha de cremación o los datos de mayor identificación, así 
como la causa de la cremación. El tiempo máximo de permanencia en el osario será de 18 meses. 

 
Artículo 34. En todos los panteones se construirá una zona especial para guarda de restos humanos cuyos 
derechos de guarda hayan vencido en sepultura y no tengan refrendo legalmente concedido.  

 
Artículo 35. Los panteones deben contar con servicios de agua potable, drenaje y energía eléctrica, alumbrado 
exterior e interior adecuados, así como servicios de sanitarios para ambos sexos, en número suficiente. También 
deben tener vías internas de circulación y áreas de estacionamiento que deberán estar pavimentadas. 

 
Artículo 36. A efecto de conservar una uniformidad en la imagen de los panteones, se utilizará únicamente color 
blanco para pintar las construcciones que en este se edifiquen.  

 
Las lápidas deberán ser de color blanco en el frente y tapas de las gavetas con letras en color negro.    

 
Artículo 37. Para la instalación de lápidas, se deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Registrarse en el panteón, donde vaya a prestar el servicio; 
II. Cumplir con las especificaciones técnicas que emita la Administración de Panteones; 
III. Verificar que el usuario haya realizado el pago de derechos correspondientes; y 
IV. Las demás que señale este reglamento y que la Dirección determine. 

 
Artículo 38. Todos los panteones deben estar circundados por una barda de mampostería o tabique de no menos 
de dos metros de altura, contarán con vialidad peatonal y vehicular interna para carrozas, según sus necesidades. 

 
Artículo 39. El interior y exterior de los panteones deberán estar ornamentados, procurando la colocación de 
arbustos y flores de especies de la región que sean de raíces poco profundas y que no se extiendan 
horizontalmente. 
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Artículo 40. Cuando por nuevas inhumaciones en una perpetuidad sea necesario desarmar algún monumento o 
retirar alguna lápida, se concederá a los interesados un plazo de 30 días para armarlo nuevamente o para retirar 
las piezas sobrantes. 

 
Artículo 41. Los monumentos desarmados o las partes de estos que permanezcan abandonados por más de 30 
días serán recogidos por la administración del panteón y conservados en el almacén hasta por 30 días más.  

 
Después de la fecha señalada en el párrafo anterior, las partes no recogidas pasarán a ser propiedad del 
Ayuntamiento, quien podrá ordenar su venta en las condiciones y procedimientos señalados en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.  

 
Para recoger materiales de particulares, se requerirá autorización de la Administración de Panteones. 

 
Artículo 42. La reconstrucción, modificación o demolición de los panteones se efectuará conforme a las 
especificaciones técnicas que establezcan las autoridades competentes, para lo cual deberá realizarse el retiro 
inmediato de escombros evitando afectar la prestación del servicio público, así como las vialidades internas del 
panteón, permitiendo el libre tránsito tanto de vehículos como de peatones. 

 
Artículo 43. Cuando exista la ocupación total de panteones oficiales, la administración municipal elaborará censo 
actualizado de la ocupación de fosas para conocer su estado de abandono y en su caso, previa autorización de 
las autoridades sanitarias, proceder a la remoción de sepulcros de plazo cumplido y la consiguiente exhumación.  

 
Artículo 44. Cuando por causa de utilidad pública se afecte total o parcialmente un panteón, monumentos, hornos 
crematorios, criptas, nichos y osarios, deberán reponerse esas construcciones o bien trasladarse por cuenta de 
la autoridad expropiante a otro inmueble.  

 
Sección Cuarta 

Del funcionamiento 
 
Artículo 45. Los panteones municipales en servicio estarán abiertos al público diariamente de las 8:00 a las 18:00 
horas y excepcionalmente funcionarán fuera de dicho horario cuando así lo determine la Administración de 
Panteones. 

 
Los Panteones Concesionados estarán abiertos al público en el horario que se establezca en los respectivos 
títulos de concesión. 

 
Artículo 46. Los panteones sólo podrán suspender parcial o totalmente los servicios de inhumación, exhumación 
y reinhumación por alguna de las siguientes causas: 

I. Por disposición expresa de las autoridades sanitarias correspondiente o del Ayuntamiento; y 
II. Por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

 
Artículo 47. La administración de los panteones estará a cargo de un Administrador, quien será auxiliado por el 
personal que designe el Director de Servicios Públicos Municipales.   

 
Artículo 48. Son funciones del Administrador respecto a los panteones oficiales: 

I. Ordenar la apertura y cierre a las horas fijadas; 
II. Permitir la inhumación, exhumación, traslado, cremación o reinhumación, previa la entrega que hagan 

los interesados de la documentación respectiva, expedida por las autoridades competentes; 
III. Verificar que dentro del ataúd se encuentre el cuerpo que se pretenda sepultar, así como verificar por 

sí o por persona que designe, en casos de exhumaciones, cremaciones, traslados o reinhumación; 
IV. Señalar los lugares para cada uno de los procedimientos anteriores; 
V. Llevar un estricto control de las fosas, para cuyo efecto las numerará progresivamente en el plano, en 

el que hará las anotaciones o señalamientos cuando las fosas queden vacías por cualquier 
circunstancia; 

VI. Llevar al día el registro de sus movimientos con los siguientes datos como mínimo: 
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a) Ubicación y características del lote, gaveta u osario; 
b) Nombre, domicilio del titular, así como de los beneficiarios designados; 
c) Número de folio y fecha del título expedido; 
d) Número del recibo de pago realizado; 
e) Temporalidad del título; 
f) Señalamiento si hay refrendo; 
g) Nombre y edad de la persona inhumada; 
h) Fecha de defunción; 
i) Causa de la defunción; 
j) Número del acta de defunción; 
k) Fecha y tipo de exhumación; 
l) Autoridad que ordena la exhumación; 
m) Destino de los restos exhumados; y 
n) Otros datos que se requieran. 

VII. Llevar un control donde se registren los traslados de cadáveres que hubiesen sido autorizados por el 
Municipio, el estado o la Federación, en los términos del presente Reglamento y demás normativa 
aplicable. 

VIII. En los casos de perpetuidades, llevar un registro por separado; 
IX. Rendir dentro de los cinco primeros días de cada mes, un informe detallado a la Oficialía del Registro 

Civil, sobre los movimientos del mes anterior, turnando copia a la Secretaría del Ayuntamiento; 
X. Cuidar que se preparen constantemente las fosas necesarias para el servicio; 
XI. Vigilar que los constructores de oratorios, criptas familiares y otros, se ajusten a la obra que se les 

encomienda y a las disposiciones de este apartado; 
XII. Publicar mensualmente en el tablero de avisos del panteón, un informe de las fosas cuyos derechos 

hayan vencido; 
XIII. Realizar los trabajos de conservación, limpieza y mantenimiento de áreas de uso común e 

instalaciones, así como los necesarios para el buen funcionamiento de los servicios propios de los 
panteones; 

XIV. Mantener el orden y respeto dentro de los panteones; 
XV. Prohibir la entrada al panteón de personas en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas 

enervantes; 
XVI. Proporcionar a los particulares los datos que soliciten acerca de la situación de sus fallecidos; 
XVII. Avisar a las autoridades competentes sobre las personas que, sin la debida autorización de las 

autoridades competentes, destruya, mutile, sustraiga, profane, oculte, traslade, incinere, sepulte, 
exhume, haga uso de un cadáver o restos humanos; 

XVIII. Determinar el pago de sanciones por las infracciones al presente Reglamento; 
XIX. Tener bajo su jerarquía inmediata al personal designado para los trabajos de conservación, limpieza 

y mantenimiento; y 
XX. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 49. Además de los registros establecidos en los libros especiales, en los panteones deberá conformarse 
un archivo con la siguiente documentación: 

I. Ordenes emitidas por las autoridades sanitarias; 
II. Acuerdos emitidos por el Ayuntamiento; 
III. Órdenes del Fiscalía General del Estado; 
IV. Actas de defunción emitidas por el Oficial del Registro Civil; 
V. Recibos de pago de derechos expedidos por la Tesorería Municipal; y 
VI. Los demás que sean necesarios para la buena administración del panteón. 

 
Sección Quinta 

Del mantenimiento 
 
Artículo 50. El Ayuntamiento contratará los servicios de trabajadores del panteón, de acuerdo con la capacidad, 
eficiencia y buena conducta de aquellos. Estos trabajadores estarán bajo el mando directo del Administrador de 
Panteones o del funcionario que este designe. 
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Artículo 51. Son obligaciones de los trabajadores de los panteones oficiales: 
I. Presentarse diariamente en el panteón a las horas reglamentarias y desempeñar las labores que les 

encomiende el Administrador; 
II. Cuidar y responder de las herramientas y materiales que estén a su cargo; 
III. No abandonar su trabajo ni poner persona que los substituya, sin verdadera causa justificada y previa 

autorización de quien esté facultado para otorgarla; y 
IV. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 52. En los panteones oficiales la limpieza y mantenimiento de las áreas e instalaciones de uso común, 
así como de las gavetas, fosas, lápidas, monumentos existentes y osarios estará a cargo de las autoridades 
municipales; para el caso de los Panteones Concesionados, todos los servicios antes señalados serán a costa 
del concesionario. 

 
Cuando se realicen trabajos de limpieza y mantenimiento se deberá colocar la basura en los lugares designados 
para ello, con el objeto de que el personal de limpieza del panteón pueda retirarlo fácilmente. De igual forma, si 
se generara escombro, este deberá trasladarse a los sitios autorizados para tal fin. 

 
Artículo 53. Si en los términos del artículo anterior los concesionarios de los panteones dejaren de procurar el 
mantenimiento, limpieza y conservación de fosas, gavetas, osarios o monumentos ya existentes, y demás 
instalaciones generales de los panteones, y estos presenten un deterioro de magnitud tal que representen un 
peligro para la integridad de los visitantes, la Administración de Panteones podrá ejecutar las obras de reparación 
que resulten necesarias con cargo al concesionario; ello sin perjuicio de las sanciones que deban aplicarse.   

 
Sección Sexta 
De la clausura 

 
Artículo 54. En los términos de este Reglamento y de la demás normatividad aplicable, el Ayuntamiento podrá 
decretar el cierre de panteones.  

 
Artículo 55. Los panteones pueden ser clausurados total o parcialmente por acuerdo del Ayuntamiento cuando 
estén totalmente ocupadas las fosas en una sección o en todo el panteón. En el primer caso la clausura será 
parcial, en el segundo, total; 

 
Artículo 56. En el caso de clausura total y la necesidad de desocupación de los panteones por obra pública 
diversa o seguridad e higiene, se sujetará a lo siguiente; 

I. Los cuerpos en proceso de descomposición permanecerán hasta el momento de ser exhumados y 
trasladados sus restos a la zona de criptas de nuevos panteones u otras instituciones que presten el 
servicio. En caso de cremación de dichos restos, sus cenizas se depositarán en el lugar autorizado 
que los deudos elijan para tal efecto; y 

II. Los restos que se encuentren depositados en los panteones que deban clausurarse totalmente y se 
encuentren a perpetuidad, serán trasladados a los nuevos panteones y reubicados por cuenta del 
Ayuntamiento, respetando el derecho adquirido.  
 

Si los deudos prefieren depositar dichos restos en alguna institución diferente que preste el servicio a perpetuidad, 
el derecho que se adquirió puede reservarse para restos de otro familiar; en este caso, se dará a los interesados 
un plazo de 30 días siguientes a la fecha en que se depositaron los restos del familiar en perpetuidad en institución 
diferente para hacer el trámite. Después de dicho plazo, se perderá la opción. 
 
Los panteones también podrán ser clausurados cuando sea absolutamente necesario para la ejecución de alguna 
obra de utilidad pública de inaplazable realización, siempre que la misma no pueda llevarse a cabo en otro lugar. 
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CAPÍTULO IV 
De los servicios 

 
Sección Primera 

Disposiciones comunes 
 

Artículo 57. El Oficial del Registro Civil que corresponda será competente para autorizar los permisos de 
inhumación, exhumación, traslado, cremación y reinhumación de cadáveres y restos humanos, previa 
presentación en su caso, del certificado de defunción y el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 58. Los cadáveres podrán ser embalsamados solamente con autorización de la Fiscalía General del 
Estado en los casos y modalidades que la misma determine. Las funerarias, velatorios o agencias de 
inhumaciones se abstendrán de embalsamar si no cuentan con dicha autorización. 

 
Sección Segunda 

Del uso temporal y de la perpetuidad 
 
Artículo 59. Los usuarios podrán contratar en los panteones el uso temporal de lotes de terreno, gavetas y 
osarios, para la inhumación de cadáveres, restos humanos o cenizas, lo cual deberá realizarse por los plazos 
mínimos que establece el presente Reglamento para la estancia de los cadáveres en las gavetas y fosas. 

 
Los actos que se realicen en los términos de los párrafos anteriores deberán formalizarse al amparo de lo 
establecido en el Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 60. En los lotes adquiridos por temporalidad no podrán construirse monumentos, ni capillas; sólo se 
pueden autorizar, previo pago de los derechos correspondientes, jardineras o alguna obra mínima para 
identificación del cadáver, ya sea lápida o similar. 

 
Artículo 61. El concepto de perpetuidad para efectos de panteones, se entenderá como la renta permanente para 
el uso de fosas, criptas familiares o de otro tipo, para la guarda de cuerpos, restos o cenizas en su caso, y podrá 
modificarse por causas de rehabilitación de espacios o volumen en la demanda, debiendo ser exhumados los 
cuerpos que estén en condiciones, así como los restos o cenizas para ser depositados en donde haya lugar, ya 
sea que lo tenga el Municipio u otro tipo de instituciones que presten este servicio. 

 
Artículo 62. Las personas que celebren contratos a perpetuidad deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio; y 
II. Designar en la cláusula testamentaria, el orden de preferencia de los beneficiarios para el caso de su 

fallecimiento, señalando el domicilio de cada uno y la obligación de que aquellos notifiquen cambio o 
en caso de fallecimiento los familiares que queden vivos lo hagan saber a las autoridades del 
Ayuntamiento. 
 

La persona referida en este artículo adquirirá la obligación solidaria por todos los familiares relacionados, para 
cumplir con los gastos de mantenimiento. 

 
El contrato a que se refiere este artículo se suscribirá por triplicado; un ejemplar se depositará en las oficinas del 
Registro Civil y uno más en el panteón correspondiente. 

 
Artículo 63. La perpetuidad sobre una fosa solamente se concederá en los casos que autorice el Presidente 
Municipal y cuando concluyan los plazos de temporalidad máxima, previo pago del derecho que corresponda a 
la Tesorería Municipal. 
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Sección Tercera 
De la inhumación 

 
Artículo 64. La inhumación de cadáveres solo podrá realizarse mediante autorización escrita del Oficial del 
Registro Civil.  

 
Artículo 65. Para la inhumación de cadáveres se deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Autorización escrita emitida por el Oficial del Registro Civil;  
II. Acta de defunción emitida por el Oficial del Registro Civil; 
III. Recibo de pago correspondiente por la prestación del servicio;  
IV. Mandato o escrito de la autoridad judicial, Fiscalía del Estado o autoridad competente, para el caso de 

muerte violenta; y 
V. Permiso de la autoridad sanitaria competente, para el caso de la inhumación de cadáveres 

provenientes de otro país o entidad federativa, así como para la inhumación de restos humanos. 
 
Artículo 66. Los cadáveres deberán inhumarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al fallecimiento. 

 
Artículo 67. Queda estrictamente prohibido en los panteones admitir para su inhumación, cadáveres o restos 
humanos que no se encuentren en ataúdes, hecha excepción de los casos fortuitos o de fuerza mayor.  

 
Artículo 68. En los panteones no se permitirá la inhumación de residuos biológico-infecciosos, salvo los casos y 
mandatos de las autoridades judiciales o sanitarias. 

 
Artículo 69. Para el caso de que los cadáveres vayan a permanecer sin inhumarse, por más de cuarenta y ocho 
horas posteriores a su fallecimiento, deberán practicarse técnicas y procedimientos para la conservación del 
cadáver en los términos de este Reglamento y de las demás disposiciones aplicables. 

 
Las técnicas y procedimientos para la conservación de cadáveres deberán realizarse previa autorización expresa 
de las autoridades sanitarias y de conformidad con la normativa que le sea aplicable. 

 
Artículo 70. La inhumación de cadáveres sólo podrá realizarse diariamente de las 10:00 a las 17:30 horas, salvo 
disposición expresa de las autoridades sanitarias, la Fiscalía General del Estado, la autoridad judicial o cuando 
así lo considere pertinente el Administrador de Panteones. 
 
Artículo 71. En los panteones oficiales el derecho de uso sobre fosas se proporcionará mediante temporalidades 
mínimas, máximas y a perpetuidad. 
 
Artículo 72. Los plazos mínimos para la estancia de los cadáveres en las fosas son los siguientes: 

I. Para los cadáveres pertenecientes a personas menores de quince años, una temporalidad mínima de 
cinco años; y 

II. Para cadáveres de personas mayores a quince años, la permanencia mínima será de seis años. 
III. Cuando se utilicen cajas metálicas o con cuerpos embalsamados, deberán permanecer en ambos 

casos un año más a los plazos establecidos en los incisos anteriores.  
 

Transcurridos los plazos anteriores, los restos serán considerados áridos. 
 
Artículo 73. La temporalidad máxima confiere el derecho de uso sobre una fosa durante un periodo igual a la que 
inicialmente se tenía. 
 
Artículo 74. En los panteones concesionados los usuarios podrán refrendar la temporalidad, previo acuerdo con 
el titular de la concesión y la realización del pago correspondiente.  
 
Artículo 75. Los cadáveres o restos humanos que no hayan sido identificados o reclamados por los disponentes 
secundarios, dentro del término de 72 horas posteriores a su fallecimiento, o bien que hayan sido remitidos por 
mandato de las autoridades competentes, instituciones hospitalarias públicas o privadas, serán inhumados en la 
fosa común. 
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Este tipo de inhumaciones se realizará en los panteones públicos, única y exclusivamente en los horarios en que 
se encuentren cerrados al público, teniendo la obligación de conservar todos y cada uno de los datos que puedan 
servir para su posterior identificación. 
 

Sección Cuarta 
De la cremación 

 
Artículo 76. La instalación, operación y mantenimiento de los crematorios para cadáveres, restos humanos, 
miembros amputados o restos áridos humanos, solo podrán realizarse en panteones o cualquier otro 
establecimiento debidamente acreditado por la autoridad sanitaria correspondiente. 

 
Para el control de la emisión de gases generados por los hornos crematorios se deberá de contar con la 
manifestación de impacto ambiental respectiva, en los términos de la normatividad aplicable. 

 
Artículo 77. Los panteones de nueva creación deberán contar con un horno crematorio o incinerador y una zona 
de nichos para el depósito de cenizas. 

 
Artículo 78. La cremación de cadáveres se realizará por disposición de la autoridad competente, previa solicitud 
y pago de derechos por los interesados. 

 
Artículo 79. Para el caso de que las cremaciones se pretendan realizar dentro de las primeras doce horas 
posteriores al fallecimiento, o después de las cuarenta y ocho horas de ocurrido este, se requerirá la autorización 
o permiso de las autoridades sanitarias, en los términos de la legislación aplicable. 

 
Artículo 80. Podrán ser incinerados los restos humanos que se encuentren depositados en el osario por más de 
18 meses, sin que hubiesen sido reclamados. 
 

Sección Quinta 
De la exhumación 

 
Artículo 81. Cumplidos los plazos de estancias de cadáveres en fosas, se procederá a la exhumación de los 
restos áridos humanos que se encuentren inhumados en fosas o gavetas a temporalidad. 

 
Artículo 82. Para la remoción de un sepulcro de plazo cumplido y la consiguiente exhumación, se requerirá la 
autorización del Registro Civil y el permiso de las autoridades sanitarias, en su caso. 

 
Artículo 83. Periódicamente y por necesidades del servicio, se realizarán campañas de exhumación de cuerpos 
en guarda, por tiempo vencido, a efecto de que sean retirados y depositados en lugares que tengan el servicio 
de criptas. 

 
Artículo 84. Fenecido el término de temporalidad y no habiéndose refrendado este, previo aviso realizado 30 
días antes, se procederá a la exhumación de los restos. 

 
El correspondiente aviso se fijará en lugar visible a la entrada del panteón, debiendo contener nombre completo 
del cadáver, fecha de exhumación, datos de identificación de la fosa y causa del procedimiento.  

 
Además del aviso, se notificará en sus domicilios a los familiares conocidos y en su caso, mediante publicación 
en un periódico de mayor circulación local y los medios digitales de comunicación. 

 
Artículo 85. La exhumación sea o no de plazo vencido, se hará antes de las nueve de la mañana de lunes a 
viernes y solo permanecerán en el panteón las personas que deban realizarla y un familiar que identifique en su 
caso la fosa. 

 
Solo se podrán practicar exhumaciones antes del término señalado, mediante permiso de la autoridad sanitaria o 
por orden de la Fiscalía General del Estado o autoridad competente, cuando para tal fin exista causa justificada. 



11 de octubre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 51013 

 
Artículo 86. Cuando la exhumación se haya solicitado para reinhumar dentro del mismo panteón, esta se hará 
de inmediato, para cuyo efecto deberá estar preparado el lugar correspondiente. 

 
Artículo 87. Para la reubicación de un cuerpo sepultado, ya sea en el mismo panteón o en otro, deberá obtenerse 
además de la autorización del Registro Civil, el permiso de las autoridades sanitarias y de la Fiscalía General del 
Estado, en su caso. 

 
Artículo 88. Las exhumaciones prematuras estarán sujetas a los requisitos siguientes: 

I. Sólo estarán presentes quienes tengan que realizarlas y verificarlas; 
II. Las autoridades y el personal autorizado están obligados a contar con equipo especial de protección 

que señalen las autoridades sanitarias;  
III. Se abrirá la fosa impregnando el lugar de una emulsión acuosa de criolina y fenol, o hipoclorito de 

calcio, hipoclorito de sodio o sales cuaternarias de amonio y además desodorantes de tipo comercial;  
IV. Descubierta la fosa o cripta y levantadas las losas se perforarán dos orificios en el ataúd, uno en cada 

extremo, inyectando en uno, cloro naciente para que escape el gas por el otro; después se procederá 
a la apertura del ataúd, haciendo circular cloro naciente y quienes deban asistir estarán provistos de 
equipo de seguridad e higiene necesario; y 

V. Satisfechas las causas o motivos de la exhumación ordenada por escrito por autoridad competente, 
se procederá de inmediato a la reinhumación del cadáver o restos humanos. 

 
Artículo 89. Si al efectuarse una exhumación por tiempo cumplido se encuentra todavía el cuerpo en estado de 
descomposición, la misma no se llevará a cabo, volviéndose a cubrir la fosa o cripta, dando aviso el administrador 
del panteón al Oficial del Registro Civil, para el refrendo correspondiente, cubriendo los familiares para el efecto 
los derechos. 

 
Artículo 90. Una vez concluida la exhumación, la Administración de Panteones dispondrá de los ataúdes 
atendiendo al material con que fueron fabricados, asegurándose de que éstos sean trasladados a instalaciones 
propicias para prevenir daños al ambiente, recursos naturales y a la salud de la población, instalaciones que 
deberán estar debidamente autorizadas para efectuar su almacenaje, reutilización, reciclaje, tratamiento o 
disposición en rellenos sanitarios o en sitios controlados, según corresponda. 
 

Sección Sexta 
Del traslado 

 
Artículo 91. El Ayuntamiento podrá conceder permiso para trasladar cadáveres, restos humanos áridos o 
cenizas, previo cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I. Que se exhiba el permiso de las autoridades sanitarias correspondientes, tratándose de cadáveres o 
restos áridos. En tal caso de cenizas bastará con la autorización del Oficial del Registro Civil; 

II. Que el traslado se realice en vehículos autorizados para el servicio funerario. Cuando se trate de 
restos áridos, o cenizas se podrá autorizar el uso de vehículos particulares; y 

III. Cuando no se cuente con vehículo mortuorio, por necesidad del servicio o causa de fuerza mayor, se 
podrá autorizar el traslado de cadáveres en vehículos particulares, exigiendo el mínimo de normas de 
seguridad e higiene. 

 
Sección Séptima 

Obligaciones de los particulares 
 

Artículo 92. Es obligación de los visitantes a los panteones cumplir con las disposiciones establecidas en este 
Reglamento. 

 
Artículo 93. Queda prohibido que en el interior de los panteones: 

I. Se establezcan locales comerciales, puestos semifijos o comerciantes ambulantes; y 
II. Vender alimentos o bebidas alcohólicas; 
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Artículo 94. Los visitantes a los panteones tienen prohibido:  

I. Colocar en las fosas, gavetas, osarios, monumentos o en cualquier otra parte de las instalaciones en 
general de los panteones, leyendas o inscripciones que vayan en contra de la moral y las buenas 
costumbres, así como realizar cualquier actividad que cause daño a su imagen y buen estado; 

II. Instalar o remodelar lápidas, sin que previamente se haya realizado el pago correspondiente o bien 
que no cumplan con las especificaciones técnicas;  

III. Dañar o ensuciar las instalaciones de los panteones; 
IV. Colocar en las sepulturas enrejados, vitrinas, enmallados, barandales o cualquier otro elemento que 

perjudique la imagen del panteón; 
V. Plantar árboles o arbustos, o bien realizar obras de remodelación, construcción o modificación sin 

autorización;  
VI. Extraer objetos de los panteones que no sean de su propiedad;  

VII. Ingresar o permanecer en el interior de los panteones fuera del horario establecido;  
VIII. Introducir alimentos o bebidas alcohólicas; 

IX. Ingresar al panteón bajo el influjo de enervantes, psicotrópicos o cualquier otra sustancia toxica;  
X. Arrojar basura o desperdicios sobre fosas, caminos o andadores; y 
XI. Las demás que establezcan los reglamentos internos de cada panteón. 

 
Artículo 95. Los propietarios de oratorios, monumentos y lápidas están obligados a conservar en buen estado 
sus propiedades.  

 
Si alguno de los elementos señalados presenta amenazas de ruina o deterioro, deberá ser reparado por los 
interesados; si no es así, en un plazo de 60 días a partir de la verificación, el trabajo lo hará el Ayuntamiento con 
cargo al o a los propietarios o interesados o deudos de los fallecidos. 
 

CAPÍTULO V 
De los prestadores de servicios 

 
Sección Primera 

De los concesionarios 
 
Artículo 96. El servicio público de panteones podrá ser concesionado por el Ayuntamiento a favor de particulares 
y/o personas morales, en los casos que así lo ameriten, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. Deberá emitirse acuerdo por mayoría calificada del Ayuntamiento, en el que señale la imposibilidad 
de prestar por sí mismo el servicio público o la conveniencia de que lo preste un tercero; 

II. Toda concesión se otorgará a través de convocatoria pública; 
III. El interesado en obtener la concesión formulará la solicitud respectiva, cubriendo los gastos que 

demanden los estudios correspondientes, en su caso; 
IV. Señalar las medidas que deberá tomar el concesionario para asegurar el buen funcionamiento, 

generalidad, suficiencia, eficacia y continuidad del servicio, así como a las sanciones que le serán 
impuestas, para el caso de incumplimiento; 

V. Determinar las tarifas, forma de modificarlas y las contraprestaciones que deba cubrir el beneficiario; 
y 

VI. Se determinarán las garantías que deba otorgar el concesionario para responder de la eficaz 
prestación del servicio. 

 
Artículo 97. En las concesiones otorgadas se determinará por el Ayuntamiento el régimen a que deben estar 
sometidas y fijará las condiciones para garantizar la regularidad, suficiencia y generalidad del servicio. 

 
Artículo 98. Ningún panteón concesionado podrá entrar en funcionamiento total o parcialmente antes de que 
sean supervisadas y aprobadas las instalaciones conforme a lo establecido en el título de concesión, el presente 
Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 
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Artículo 99. Los concesionarios estarán obligados a: 

I. Prestar el servicio público de panteones a toda persona que lo solicite, sin distinción, de manera eficaz, 
uniforme, continua y en estricto apego a la normatividad vigente de carácter federal, estatal y 
municipal; 

II. Contar con el personal, equipo e instalaciones suficientes y necesarias para cubrir las demandas del 
servicio que se concesiona; 

III. Construir las obras e instalaciones necesarias para la prestación del servicio, realizando 
periódicamente acciones de mantenimiento a efecto de conservarlas en óptimas condiciones; 

IV. Donar a favor del Municipio, el 10 por ciento de la superficie total del predio, como reserva para 
aplicarse al objeto de la concesión; 

V. Dar aviso por escrito a la Administración de Panteones de las quejas que se formulen con motivo de 
la prestación del servicio y de igual forma, solventar las irregularidades que al respecto le señale el 
Ayuntamiento; 

VI. Participar en los programas que implementen las autoridades municipales en materias relacionadas 
con el servicio de panteones; 

VII. Presentar un registro y control de todos los servicios que preste, respecto de las inhumaciones, 
exhumaciones, entre otros, con la periodicidad y formalidades que le sean requeridos por la 
Administración de Panteones; 

VIII. Presentar al Ayuntamiento entrante, dentro de los dos primeros meses del inicio de la administración 
municipal, un informe pormenorizado sobre las condiciones en que está prestando el servicio público 
concesionado y las mejoras que respecto al mismo pueda ofrecer; 

IX. Pagar los gastos y costos derivados de la adquisición, suministro, instalación y mantenimiento de los 
señalamientos viales, vibradores ópticos y demás elementos que resulten necesarios para el acceso 
al inmueble en el que se prestará el servicio; 

X. Otorgar garantía a favor del Municipio, así como mantenerla vigente y actualizada por el plazo de 
vigencia del título de concesión, y en su caso cuando se prorroguen los efectos de este; 

XI. Utilizar los materiales y equipos que cumplan con la normatividad ambiental y de calidad aplicable en 
la materia; 

XII. Cubrir a la Tesorería Municipal los derechos que correspondan, en los términos de las leyes aplicables; 
XIII. Exhibir en lugar visible, en forma permanente, las tarifas autorizadas por el Municipio que se cobrarán 

por los diferentes servicios que se presten; 
XIV. Contratar un seguro a su cuenta y costa que, durante la prestación del servicio, cubra cualquier daño 

o eventualidad que pudiera sufrir el inmueble e instalaciones afectas al servicio público concesionado; 
XV. Elaborar un reglamento interno del panteón, previamente al inicio de la prestación servicio público, 

debiendo someterlo a la consideración de la Dirección de Servicios Públicos Municipales; y una vez 
autorizado este, difundirlo a los usuarios que contraten algún servicio y a los visitantes de los 
panteones;  

XVI. Ejecutar la construcción, remodelación, demolición y reconstrucción de panteones, lápidas, fosas y 
gavetas conforme a las especificaciones técnicas que la señale la Administración de Panteones, el 
presente Reglamento y demás normativa aplicable;   

XVII. Tener a disponibilidad de la autoridad municipal, plano del panteón; 
XVIII. Llevar libro de registro de inhumaciones, en el cual se anotará el nombre, la edad, la nacionalidad, el 

sexo y el domicilio de la persona fallecida, causa que determinó su muerte, la Oficialía del Registro 
Civil que expidió el acta correspondiente, asentando su número y la ubicación del lote o fosa que 
ocupa; 

XIX. Llevar libro de registro de las transmisiones de propiedad o uso que se realicen respecto a los lotes 
del panteón, tanto por la administración con particulares, como por particulares entre sí, debiendo 
inscribirse además las resoluciones de la autoridad competente relativas a dichos lotes; 

XX. Llevar libro de registro, de exhumaciones, reinhumaciones, traslados y cremaciones; 
XXI. Mantener y conservar en condiciones higiénicas y de seguridad las instalaciones del panteón; y 
XXII. Las demás que señala este Reglamento, los ordenamientos legales aplicables y el contrato de 

concesión. 
 

Artículo 100. El Ayuntamiento determinará la forma de vigilancia y el monto de la garantía que el concesionario 
deba otorgar para responder a la prestación del servicio concesionado. 
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Artículo 101. Procederá la cancelación de la concesión: 

I. Cuando se preste el servicio en forma diversa a la señalada; 
II. Cuando no se cumplan las obligaciones derivadas de la concesión; 
III. Cuando no haya regularidad en la prestación del servicio; 
IV. Cuando se deje de prestar el servicio, salvo que sea por caso fortuito o fuerza mayor; 
V. Cuando el concesionario infrinja normas del presente apartado en detrimento grave del servicio a juicio 

del Ayuntamiento; y 
VI. Otras causas igualmente graves que pongan en riesgo la eficiencia del servicio. 

 
Artículo 102. El Ayuntamiento, a su juicio, fijará los plazos y condiciones para terminar con la concesión otorgada, 
tomando en consideración el crecimiento poblacional, la eficiencia de los servicios, la capacidad física de los 
inmuebles y aquellas circunstancias que le permitan establecer condiciones reales de apoyo a la población al 
respecto. 

 
Artículo 103. Cuando la concesionaria suspenda o se niegue a seguir prestando el servicio sin causa justificada, 
el Municipio podrá ocupar las instalaciones y equipo afectos al servicio, así como intervenir en la administración 
del panteón, por si o a través de un tercero, siendo cualquier honorario y gasto con cargo al patrimonio de la 
concesionaria, sin perjuicio de instaurar el procedimiento de revocación respectivo. 
 
Artículo 104. También será aplicable lo señalado en el artículo anterior, cuando la concesionaria no pueda prestar 
en forma temporal el servicio concesionado, en casos de desastre, guerra, huelga de sus trabajadores o por 
cualquier causa similar.   

 
Artículo 105. Procederá el rescate del servicio público concesionado por causa de utilidad o interés público 
mediante indemnización, aplicándose el procedimiento de revocación y caducidad de las concesiones de servicios 
públicos.  

 
Para tal efecto, el Ayuntamiento emitirá una declaratoria de rescate, mediante la cual el servicio público, o en su 
caso, de los bienes inmuebles materia de la concesión, así como los bienes, equipo e instalaciones destinadas 
directa o indirectamente a los fines de la concesión, ingresen de pleno derecho al patrimonio del Municipio, desde 
la fecha de la declaratoria. 

 
El Ayuntamiento podrá autorizar al concesionario a retirar y a disponer de los bienes, equipo e instalaciones de 
su propiedad afectos a la concesión, cuando los mismos no sean útiles para el uso, aprovechamiento o 
explotación del bien por parte de su titular, y puedan ser aprovechados por el concesionario, pero en este caso 
su valor real actual se deducirá del monto de la indemnización. 

 
En la declaratoria de rescate se deben establecer las bases generales que sirvan de base para fijar el monto de 
la indemnización que haya de cubrirse al concesionario. En ningún caso se tomará como base para fijar el monto 
de indemnización el valor intrínseco de los bienes concesionados. 

 
CAPÍTULO VI 

Disposiciones finales 
 
Artículo 106. La vigilancia del cumplimiento del presente reglamento estará a cargo de la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales, y para su comprobación podrá llevar acabo por si y a través de su personal visitas de 
verificación o inspección. 

 
La Dirección, con base en los resultados de las visitas de verificación o inspección o del informe de estas, podrá 
dictar medidas de seguridad, con el objeto de evitar que se generen o sigan causándose irregularidades. 

 
Artículo 107. La imposición de las sanciones corresponde a la Presidenta o Presidente Municipal, a través de la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
  

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. 

 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se abroga el Reglamento del Servicio Público de Panteones para el Municipio de Cadereyta 

de Montes, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, número 63, de 
fecha 22 de septiembre de 2006. 

 
CUARTO. Las disposiciones de este Reglamento serán aplicables para los panteones que se construyan 

con posterioridad a su publicación, en tanto que, para los ya existentes, aplicarán las disposiciones que no vayan 
en contra de derechos ya adquiridos por las personas.  

 
QUINTO. Los trámites y procedimientos instaurados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Reglamento se substanciarán y se resolverán en los términos de la normativa que se abroga. 
 
SEXTO. La administración municipal deberá realizar las acciones necesarias para la aplicación de este 

Reglamento, teniendo para ello un plazo de noventa días a partir de su entrada en vigor. 
 

En cumplimento de los dispuesto por la fracción I del articulo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y para su debida observancia se promulgó el presente Reglamento en la Presidencia 
Municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro.” 
 

L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

Rúbrica 
 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE 
PANTEONES DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO., DADO EN LA SEDE OFICIAL 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 03 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2024, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
L.E. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 
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